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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ha sido siempre condición fatal de laa 
revelaciones destrnir y trastornar el or ■ 
ganismo social, administrativo y  eco­
nómico, sin respetar los intereses creados 
bajo el amparo de las leyes, ni los dere­
chos legítima y honradamente adquiri­
dos, por cuya razón los gobiernos con­
servadores, aun los de procedencia revo­
lucionaria, cuando el oleage do las pasio­
nes se ha calmado y extinguido 6 amor- 
tignado la intolerancia y rencoroso es­
pirita de partido, se han visto en la ne­
cesidad ineludible de reparar las injasti- 
cias cometidas por la revolución, como 
único medio de restablecer el imperio de 
las leyes, el prestigio del poder público y 
la moralidad en la administración, sin los 
cuales ni puede haber órden, ni sociedad, 
ni verdadero gobierno, sino anarquía, 
confasion y general desconcierto.

Los ministros de aquella época cedie­
ron á la presión de las oircunstancias, se 
vieron obligados á hacer nombramientos 
sin conocer los antecedentes de los nom­
brados, y aunque conocian y algunos 
confesaban su error ó su debilidad, pues 
que la mayor parte de los nombramientos 
les faeron impuestos por personas 6 c o ­
lectividades exigentes, no tuvieron ni 
tiempo ni resolución para enmendar sus 
desaciertos, porque faeron arrollados por 
el creciente oleage revolucionario, que faé 
acreciendo por momentos.

En estas condiciones y  con estos pre­
cedentes, que entrañan la más grande de 
las injusticias, la mayor de las inconve­
niencias, 86 decretó por nn gobierno in­
considerado la inamovilidad jndicial, v i­
niendo ó sancionar por este medio aquella 
especie de prescripción, cerrando la puer­
ta de la magistratura á la esperiencia, al 
saber y  á los merecimientos, y haciendo 
ponto menos que imposibles reparaciones 
justísimas y  necesarias.

La prensa entera, á escepoion de algu­
nos diarios ministeriales interesados, pro­
testó contra aquella medida tan injusta 
como arbitaria y tiránica, merced á la 
cual, algunos sngetos, estrañoa hace seis 
años á la carrera judicial, han llegado en. 
cuatro ó cinco años á los puestos más ele­
vados de la magistratnra, en otros tiem­
pos reservados á las grandes ilustraciones 
y  acrisolados merecimientos.

A ’ganos periódicos revolucionarios, más 
impurciales, consideraron como una gran 
inmoralidad la inamovilidad jadioial de­
cretada en tales condiciones á favor de 
determinados partidos. Nosotros no bioi- 
mos más que deplorar, condenándola, 
aquella obcecación, que sino faé ana in - 
moralidad política, puede considerarse 
como nna gran arbitrariedad y un lamen­
table desacierto, opuesto á toda noeion de 
justicia, á todo principio do equidad, y asi­
mismo, á toda regla de buen gobierno y 
de pública conveniencia.

Con el objeto, al parecer, de corregir pa • 
sados abusos y de reparar tantas injusti­
cias, 8 0  expidió por el ministro republica­
no Salmerón el decreto de 8 de Mayo de 
1873, en cuyo preámbulo se indicaba la 
idea de que la administración de justicia 
estuviera encomendada al merecimiento 
y  á la probidad de los que debieran ejer­
cerla, y á fin de que esta salndable doc­
trina tuviera la debida aplicación, se dis 
puso (artículos 17 y 19 del decreto men­
cionado) «que todo funcionario del poder 
judicial ó del ministerio fiscal que hubiere 
sido separado ó trasladado sin las forma­
lidades legales vigentes á la sazón, seria 
repuesto en sa destino, prévia consulta 
del Tribunal Supremo.» «Y  todo aquel 
que bnbiese ingresado ó ascendido sin 
las condiciones legales á la sazón vigen­
tes, quedara cesante, aunque hubiera sido 
declarado inamovible, prévia consulta del 
Supremo Tribunal.

Aquel decreto hizo renacer legítimas 
esperanzas, dando lugar á creer que el 
gobierno estaba dispuesto á hacer justas 
reparsciones, y  por esta cansa varios ma­
gistrados y jaeces antiguos se apresura­
ron á reclamar sus beneficios; pero contra 
lo que era de esperar, el decreto quedó, 
como tantos otros, sin aplicación, conver­
tido en letra muerta, porque el Tribunal 
Supremo sentó la jurisprudencia de que 
no estaban comprendidos en el decreto 
los jaeces y msgistrados separados ó des­
tituidos por las primeras administracio­
nes revolncionarias, sino tan solo aquellos 
quo hubieran sido separados con poste­
rioridad á la ley orgánica del órden judi­
cial de 16 de Setiembre de 1870; es decir, 
cnando ya se habian oonsnmado los gran­
des abusos, como para confirmar y en 
cierto modo sancionar las grandes injus­
ticias cometidas, y hasta ahora no repara­
das de modo algnno.

Aquel gobierno aceptó la interpretación

ó se asoció á la jurisprudencia establecida 
por el Tribunal Supremo, que equivale á 
nna proscripción política de los antiguos 
magistrados y jaeces, que por este medio 
quedaron por punto general separados 
indífinidamente de la carrera jadioial, 
siendo el acto más exageradamente revo­
lucionario de cuantos han tenido lugar en 
estos últimos seis años, porque si puedo 
explicarse la injusticia de los gobiernos y 
la suspicaz intolerancia de los partidos 
con respecto á la elección de empleados 
en los primeros momentos de su triunfo ó 
en  los períodos de lucha yde agitación, no 
se comprende qne quieran llevar sn in­
transigencia hasta nn extremo tan deplo­
rable cuando ha pasado el vértigo revolu­
cionario y se han calmado algún tanto los 
rencores ó las pasiones de partido.

Esos gobiernos no han tenido en cuen­
ta que la inamovilidad jndicial estaba 
consignada en todas las Constituciones, 
lo mismo en la de 1845 (art. 69), que 
en la de 1812 (artícnlos 252 y 253), de- 
olaradoa subsistentes como leyes por el 
decreto de laa Córtes de 7 de Setiembre 
do 1837, lo mismo que por el real decre­
to orgánico de la magistratura de 7 de 
Marzo de 1851 y la real instrucción de 
6 de Abril signiente.

En virtud do esas leyes y soberanas dis­
posiciones, los magistrados y jueces que 
reunían las condiciones legales á la sazón 
vigentes, eran de derecho inamovibles y 
no podían ser destituidos ni separados sin 
.cometer nna arbitrariedad y  manifiesto 
abuso.

Sin duda que antea de 1868 se come­
tieron también abusos, que deploramos, 
sobretodo en 1840 y 1854; pero al me­
nos, entonces, ya que se abusase de he-< 
cho, se reconocia el derecho indisputable 
de los funcionarios del Orden judicial, le- 
galmente inamovibles, y no se lea cerra­
ban las puertas de los Tribnnalés ni seles 
expulsaba, digámoslo así, de la carrera 
en que habían servido honradamente á an 
pátria, declarando inamovibles á loa que 
improvisada y revolucionariamente les 
reemplazaron en sus destinos, al propio 
tiempo qne se desoonoeia ó negaba por 
espíritu de partido su propia inamovili­
dad establecida en la Constitución del 
Estado y en las leyes orgánicas.

Lo mismo los antignos que los aotnales 
magistrados y jueces, son para nosotros 
dignísimos, y deben ser atendidos según 
sus merecimientos y respetados en sus 
derechos legítimos; si estos son inamovi­
bles, aquellos lo eran también per la ley 
y con prioridad, y ya qne no puedan nti- 
lizarse los servicios de todos por su exce­
sivo número, debe darse la preferencia á 
los qne hayan prestado más servicios y 
tengan más merecimientos, quedando los 
excedentes en primer lugar para qne va­
yan ocupando las vacantes que ocurran, 
con absoluta prohibición da conferir nin­
guna plaza en la magistratura ó jndicatu' 
ra á nuevos aspirantes hasta tanto qne se 
haya extingnido laclase de excedentes en 
la escala ó clase respectiva.

De esta modo equitativo y racional, 
puede el Gobierno, sin desatender el 
verdadero mérito, hacer las reparaciones 
justísimas que está llamado ó realizar; so 
respetan todos los derechos y esperanzas 
legítimas, sin agraviar ni perjudicará na­
die, y sin dar lagar áodiosas postergacio­
nes; se ennoblece la magistratura y eleva 
BU prestigio, que tan necesario es para lle­
nar cumplidamente su importante y sa­
grada misión, y al propio tiempo, se con - 
sigue aliviar al Erario público de una pe­
sada carga economizando las cesantías de 
los antiguos funcionarios dei órden judi­
cial, que ascienden ó nna sama mny con ­
siderable.

En este ramo, como en todos los de la 
Administración, el Gobierno actual está 
llamado á hacer grandes reformas y ver­
daderas economías, y no dudamos que lie 
nará cumplidamente sn importante m i­
sión, inspirándose en los principios de 
justicia y de equidad y en loa sentimien­
tos de concordia y de tolerancia que cons­
tituyen su elevada política, y en los altos 
intereses de la infortanada pátria, qne es 
preciso atender ante todo y sobre todo, 
sin lo cnal es imposible sn salvación.

CRÓNICA DEL DIA.

En tanto que se nos recomienda parsi­
monia acerca de lo pasado; mientras qne 
se nos aconseja que pongamos en olvido 
las desventaras que han ocasionado á la 
pátria los errores inauditos de las admi- 

I nistraoiones pasadas; y  cnando la prensa 
j en general camina llena de ciroanspeocion 
i y puede emitir sn pensamiento sin trabas 
s depresivas y humillantes, existe nn perió­

dico titulado La Prensa que, queriendo 
parodiar épocas que no debemos recordar,

se complace en llenar el hneco de sn pri­
mer artículo editorial ^nnneiando las vir- 
tndes especiales del aeseíte de bellotas. Bu­
fonada inconveniente que no merece, á la 
verdad, el Gobierno-rc^noia ni la prensa.

Cuando debería pedirie jastioia, por lo 
menos y no venganzas; cnando Aobería— 
moB exigir justas reparaciones de tantas 
ofensas y de tantos desaciertos, este Go­
bierno magnánimo y generoso consiente 
qne á la faz del mundo entero se escriban 
panegíricos en pró de hombres qne por 
sns actos políticos se haaj hecho acreedo­
res á las más ásperas ceninras.

EefirióndoseÉ^ Impareial á nn telégra- 
ma de El Times do Lóndres sobre lacón- 
dneta del general Serrano durante los úl­
timos sucesos, dice entre otras cosas el 
diario de la plaza de Matute:

• Apartados políticamente hace tiempo del gene­
ral Serrano, desconocemos también hace mucho 
tiempo sns o&iculos y previsiones políticas; pero 
amigos suyos siempre, y hoy mía que nunca, roga­
mos encarecidamente á todos, incluso sus mis enco­
nados adversarios, que recuerden las nobles pren­
das del caballeroso general, y los títulos que tiene 
á la consideración de sus conciudadanos el hombre 
ilustre que con tanta honradez é imparcialidad ha 
regido los destinos del país en bien diversos y difí- 
•iles tiempos. >

Dejemos que Is historia haga á su tiem • 
po las debidas apreciaciones. Gomo dice 
un colega, la conducta de El Impareial es 
digna de encareoimiento; defiende al ge­
neral Serrano caído, como lo ensalzó le­
vantado, y esta conseonencia merece nnes- 
tros plácemes; pero hay nn periódico de la 
tarde qne, reconociendo qne El Impareial 
está en su logar encomiando las nobles 
prendas del caballeroso general, añade qno 
se enonentra en el triste deber do negar 
qne posea tales prendas.

No hablamos nosotros, sino otro cole­
ga, y sus asertos prueban que hay mate­
riales sobrados para reconvenir; pero he­
mos preferido el olvido mientras no haya 
provocación directa ó agresión conocida.

Debernos dooir oou verdad, que nO to­
dos los periódicos de oposición han imi­
tado 1a conducta de La Prensa: El Pue­
ble, diario republicano, ba vuelto á sn 
vida activa, y aun cuando era ano de los 
periódicos que con más encarnizamiento 
demostraba sn saña contra el jóven Rey 
D . Alfonso X II , anoche se dirige al pú­
blico y  estampa su programa manifes­
tando la conducta que so propone obser­
var «bajo el reinado, dice, de Alfon­
so X II, Rey constitucional de España.» 
Dice en otra parte:

• Desde el primer día de la revolución de Setiem­
bre dijo El Pueblo, y no cesó de repetirlo en seis 
años, que un país sin costumbres no puede aspirar 
á la libertad ni á nada grande ni elevado, por mis 
que se le dote de leyes buenas, porque estas son 
letra muerta si las costumbres no tienen relación 
con ellas. Desde el primer dia de la revolución no 
dejó El Pueblo de combatir la populachería de to ­
dos géneros, que se apoderó de ia mayor parte del 
país, para llevarle eu medio de una delirante fiebre 
de anarquía, por derroteros llenos de escollos é in­
mensos peligros.*

¡ Compendiando Inego los sucesos ocur­
ridos en España desde ia revolución,

\ . Yino D. Alfonso X II  como Rey constitucional
i de España. Le acatamos: no atentaremos contra 
I su trono, porque ni podemos ni queremos atacarle:
I será para nosotros como monarca constitucional, 
i no solo inviolable, sino indiscutible, Pero esto no 
I está reñido con que nosotros seamos lo que siem- )
i pre fuimos, lo que seremos basta que Dios dispon- i
I ga de nuestra vida, porque no somos de loa que 
1 cambian de opiuiones y no saludan más que al sol 
I naciente; esto es, seremos defensores constantes,
1 honrados y decididos de los principios democráti- 
I eos, que están arraigados en nuestras conciencias,
I quo constituyen sin duda la vida de las modernas 
I sociedades, y que son los más seguros garantiza- 

I dores del órden y de la libertad, enemigos por ende 
de la demagogia, negación tumultuosa y funesta de 
la democracia y del reaccionarismo, negación igual­
mente de la libertad y del órden..

Nos complace sobre manera ver á El 
Pueblo en esta digna y recomendable 
actitud, y puesto qne asegura que acatará 
á D. Alfonso X II , ocioso es decir que dará 
á completo olvido sus anteriores resábios 
de indignas calificaciones.

Busque la conveniprioia general, el bien 
de la pátria, puesto que como anocho nos 
decía El Diario Español, la restanracion 
monárquica, realizada por la explosión 
del sentimiento de los pueblos, si no hizo 
verter para verificarse ni nna gota de san­
gre, ni ana lágrima, tampoco en sns con­
secuencias acarreará el menor disgusto á 
los buenos oindadanos, que cansados de 
la. bus estériles, cumplan con las leyes y 
permanezcan dentro de la órbita de sus 
deberes y sus derechos. Ni los hasta aho­
ra adversarios acérrimos de la monarquía, 
ni los que se negaban á aceptar la dinas-- 
tía, ni los demócratas, ni los radicales, ni 
los republicanos, ni los interinistas, han i

tenido ni tendrán temer del
actual órden de cosas, mientras respeten 
la voluntad del país y vivan dentro de la 
legalidad proclamada. No ha habido nna 
persoonoion por parte del Gobierno, ni 
una espatriaoion por parte de los ciuda­
danos adheridos á esta ó la otra fracción 
política.

El Diario Español termina su primer 
artícnlo editorial con las signientes oon- 
sideraoiones:

Empieza, pues, el reinado de Alfonso X II  de 
una manera, que no tenemos inconveniente en 
confesar que casi nos parece milagrosa á los mismos 
qne tanto lo deseábamos. Pero todo eso hace que 
sea mayor la responsabilidad del Gobierno, y más 
difícil su misión en los momentos actuales. El Rey 
está ya en su pátria, unido al pueblo, unido á la 
aristocracia, unido al clero, representando todos los 
intereses y todos los sentimientoí del país. Ahora 
al Gobierno toca gobernar, con la exclusiva res­
ponsabilidad de sus actos..

Lo mismo decimos nosotros.

LA GRÍSIS MINISTERIAL DE FRANCIA-

qne la actnal, omnipotente y dividida, se 
proponga sacar á la Francia del callejón 
sin salida en qne se encuentra, haciendo 
prevalecer la idea de nna convención es - 
pocial encargada de resolver el problema 
constitncional.

Esto último medio no nos extrañaría 
verlo patrocinado por La Franco, pnes es 
la opinión emitida y sostenida por su 
nnevo director Mr. Emilio de Girardin.

Sea como qniera, la situación de Fran­
cia, repetirnos, es sumamente grave, y la 
Bolncion de la crisis, tanto ministerial 
como oonstitacional, en extremo diñoil.

Hemos recibido diarios de París qne 
alcanzan al 8 del actnal, y se ocupan de 
la crisis ministerial ocurrida con motivo 
de la derrota qne sufrió ol gobierno ea la 
sesión del dia 6, crisis qne aun no está 
rosnelta.

Por el telégrafo hemos sabido qne tan • 
to Mr. do Laroy, como M f. Dufanra, 
oor.o el dnqne de Andiffret, habian de­
clinado la honra de formar el ministerio.

Los telégramas del 9 daban por seguro 
qne al fin el dnqne de Broglio, qne babia 
sido llamado en último término, acepta­
ría el encargo y  lograría reunir nn gabi­
nete; pero un despacho posterior, es de­
cir, del 10 á las diez de la noche, anuncia 
que el dnqne de Broglie ha declarado que 
uo podría formar ministerio mientras la 
Asamblea no disenta las leyes constitu­
cionales, añadiendo qne el Consejo dem i­
nistros estaba reunido en aquel momento 
en el Elíseo.

Veremos sí ontos de cerrar este núme­
ro 8 0  recibe algún nnevo despacho acerca 
de la probable solrffeion de esta crisis mi­
nisterial, que es nna de la más graves 
porque ba pasado Francia después de la 
conclnsioD de la paz, si bien no sabemos 
si la Asamblea volverá á reanudar sus ta­
reas para la discusión de las leyes consti­
tucionales, condición exigida por el dnqne 
de Broglie para formar un ministerio, 
quedando provisionalmente el dimisiona­
rio al frente de los negocios basta qne ter­
minen los debates. Sin embargo, esta so­
lución nos parece algo violenta, pues no 
debe esperarse qne los ministros salientes 
quieran arrostrar la responsabilidad de 
defender en la Asamblea los citados pro­
yectos de ley.

Lo que parece desprenderse do cnanto 
dice el telégrafo, es qno, habiendo fraca­
sado por completo la famosa oonjnnoion 
de los centros, á pesar de los esfuerzos 
del mariscal Mac-Mahon en las conferen­
cias del Elíseo, de que hemos dado cuen­
ta á nuestros lectores, al llamar el dnqne 
de Magenta á loa duques de Broglie y de 
Decazes, debe suponerse que el mariscal- 
presidente no cree posible hacer nada sin 
el concurso de los hombres que le eleva­
ron al poder el 24 de Mayo, y si el du 
que de Brcglie consiente al fin en formar 
nn ministerio, aspirará á mantener el sta- 
tu quo en tanto qne sea posible, procura­
rá reorganizar la antigua mayoría con­
servadora do la Asamblea, y combatirá 
las tendencias republicanas, aun á riwgo 
de caer en. nna restauración imperialista. 
Así y todo, la resolución depende del re­
sultado do la discusión de laa leyes cons­
titucionales. Esta disensión es nna pesa­
dilla para la Asamblea; tres ministerios 
han sucumbido ya por sn causa, y el asun­
to nada ha adelantado. El gabinete B rog­
lie, el do Cissey-Forton y el Cissey- 
Ohaband Latour, y es de temer que lo 
mismo suceda al qne reemplace á este 
último.

He ahí por qué oreemos qne el dnqne 
de Broglie obra cbn acierto exigiendo, 
para subir nuevamente al poder, la dis­
ensión prévia de esas leyes.

Dice La Franco, con sobrada razón, 
qne no hay ministerio duradero ni posi­
ble porque no hay terreno firme para nn 
gabinete en la situación de las cosas.

Eu oonsecnenoia, excita á la Asamblea 
á que no eluda la discusión de esas leyes, 
pues cualquiera que sea su resultado, po­
drá formarse nn ministerio, bien sea  ̂un 
ministerio de administración, onyo objeto 
sea prolongar la tregua dando garantías 
á todos los partidos; nn gabinete de disoc­
iación, cuya misión sea preparar al país 
para unas elecciones generales, ó por úl­
timo, nn ministerio de solución que, 
prendiendo el peligro de nna Asamblea 
nombrada con las mismas oondioiones

El digno presidente del antigao Comi­
té alfonsino de Soria nos manifiesta, en 
nna atenta carta que nos dirige, qne la 
fusión de aquel con el Comité constitn- 
oional de la misma oindad estaba realiza­
da en principio hace macho tiempo, pnes 
los individuos del Comité constitucional 
eran partidarios de la única solnoion mo­
nárquica, y loa últimos sneesos han he­
cho comprender á unos y otros la necesi­
dad do nnirse, para bien de la pátria, bajo 
la enseña oomnn hoy á todos los espa­
ñoles.

Precedida de ana carta en qne se ini­
cia el pensamiento de ana corona poética 
dedicada á S. M. el Rey D. Alfonso X II , 
publicó La Epoca dias anteriores nna 
bellísima oda del Sr. López Bago, que 
sentimos no reproducir en nnestras oo- 
Inmnaa por falta de espacio.

Sabemos qne dicho pensamiento ha 
encontrado eco entre los poetas españo - 
les, y asociándonos á tan patriótica ides, 
esperamos verla realizada tan satisfaeto- 
riamente como merece.

El comandante militar de Barcelona 
publicó el dia 7 nn bando disponiendo el 
órden qne babia de seguir la comitiva 
Real en el tránsito desde la fragata que 
oonducia á S. M . al desembarcadero.

Dico así:
«Comandaneia militar de marina de la provincia 

de Barcelona.— A  fia de que en el tránsito de Su 
Majestad desde la fragata qne lo conduzca al des­
embarcadero haya el mayor órden y no se inter­
rumpa el paso á la Real falúa, be dispuesto se ob - 
serve lo siguiente:

l . °  No se permitirá que embarcación de ningu­
na especie se coloque dentro de la línea que está 
formada por las lanébas colocadas con músicas des­
de el buque en que viene S. M . basta el muelle ha­
bilitado para desembarco en las inmediaciones del 
de la Faz.

S.° A  la falúa real seguirán las embarcaciones 
de guerra y demás dependencias de otros ramos del 
Estado, que según el personal qne conduzcan de­
ben ir inmediatas á la de S. M .

3. “ Seguirán á estas las embarcaciones de los 
clubs de regatas que espontáneamente se han pres­
tado á concurrir á acompañar á S. M. en el tra­
yecto marítimo.

4. “ Seguidamente irán cuatro lanchas de pes­
cadores que desean rendir este tributo á S. M .

5. °  A  continuación seguirán las demás embar - 
caciones que lo deseen, pero lo han de verificar con 
sus tripulaciones decentemente vestidas, y llevando 
arbolada, en primer término, la bandera española ■

6. ° Ninguna embarcación podrá tomar otro 
puesto que el designado, y sí lo que no es esperar, 
alguno lo intentare, será separado de él por laa 
embarcaciones de guerra que estarán para vigi - 
larlo.

7. ° Estas disposiciones serán modificadas li 
S. M . así lo ordena.

Barcelona 7 de Enero de 1875.— P. O.— Diego 
Aleteon.'

Dicen del Maestrazgo que los oarlistsB 
tratan de reponerse de las desbandadas 
en qne se declararon á cansa de las últi­
mas derrotas.

A l efecto, Lizarraga se oonpa en reco- 
jar todos los dispersos de aquellas jorna­
das; pero apenas puede organizarías por 
falta de armas.

La derrota snírida últimamente por las 
facciones de Madrazo y Boet ba sido com ­
pleta, pues el batallón qne manda este úl­
timo, compuesto de 1.000 plazas, entró en 
Mosqaernela con nn total de 90 hombres. 
Los demás se habian dispersado comple­
tamente.

El dia 11 del actual se abrió en la Teso­
rería central el pago de los haberes de 
clases pasivas correspondientes al mes de 
Noviembre último, el cual se efectuará en 
la forma siguiente:

Dia 11: Monte pió civil, Monte-pio mi«* 
litar y pensiones remuneratorias.

Dia 12: retirados de Guerra y Marina^ 
y jubilados de todos loa ministerios.

Dia 13: cesantes de todos los ministe-
nos.

Dia 14: todas las nóminas, sin distin-*
Clon.
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Diaa 15, 16 y 18: altas y retenciones.

E c laadtninistraeion económica se abri­
rá el pago el dia 13 á las rhismas clases 
por la mensualidad de Noviembre, y con­
tinuará en los sucesivos por el órden de 
DÓtainás que se expresa á continuación:

1. ® Epetirados de marina y tropa, e x ­
claustrados, Monte pió civil, de la M á 
la Q, y pensionistas de la Esal casa,

2. ® Jubilados do todos los ministerios, 
inclusos los do la Real casa, clase do ma­
rina y prioiera del Monte-pió militar.

3. ® Jefes retirados. Monte pió civil, 
de la R  á la Z , y pensiones renaunerato- 
rias.

4. * Cesantes de todos los ministerios 
y Real casa, menos loa de Hacienda, y se • 
ganda clase del M onte-pío militar.

5. ° Casantes de Hacienda, Monte­
pío civil, de la A  á la E, y M onte-pio de 
jueces.

6. ® Capitanes y  subalternos retirados, 
emigrados do América, convenidos de 
Vergara, Monte-pío civil, de la E éla L , 
y tercera clase del Monte pío militar.

7. ® Todas las nóminas sin distinción 
y ios individuos que son alta en las 
mismas.

T  8.® Retenciones exolusívamento.

La Asociación de Señoras de Madrid 
ha dispuesto distribuir do los fondos de 
esta, el dia do la entrada de S. M . el Rvy 
en jMadrid, á todos loa soldados heridos y 
enfermos que se encuentren en los hospi­
tales militares de Madrid y  de las proviu ■ 
cias, algunas cantidades en dinero, cigar­
ros y comestibles con el objeto do que ce ­
lebren tan fausto suceso. También dará 
algnn socorro á las viadas de -militaros que 
hayan muerto en campaña y que lo soli­
citen, pero no distribuirá ninguna limos­
na á los pobres como equivocadamente se 
ha dicho. Además, las señoras que com po­
nen la Asociación costean de sn bolsillo 
particular el arco que se está construyen • 
do on la calle de Alcalá, como han oostoa • 
do la misa y Te Deum quo se celebró el 
viernes en la iglesia de Calatrava.

Tan Inego como haya descansado algn- 
nos dias eu Madrid S. M,, irá á visitar el 
ejército del Norte por la línea férrea da 
Zaragoza, en enya ciudad se detendrá 
probablemente un dia.

Se hacen ya preparativos para recibirle 
en la capital do Aragón y  las estaciones 
del tránsito.

Nuestro particular amigo el diputado 
provincial D. José Cadenas, ha propuesto 
á aquella corporación, y  esta ha aprobado, 
que con objeto de conmemorar la procla­
mación del Roy, se establezoa en esta cór­
te una casa maternidad.

Felicitamos á nuestro amigo por sn pro­
posición y á la Diputación provincial por 
sn acnerdo, pues nos parece mejor em­
pleado el dinero cuando sirve para enja. 
gar las lágrimas de la orfandad y tender 
una mano protectora á la desgracia, qae 
cuando icútilraonte se prodiga sin resul­
tados para satisfacer las pueriles exigen­
cias dol orgullo y del extremado amor 
propio.

-------------------- o -------------------
En Barcelona se ha celebrado el dia 

de Reyes pasando todas las corporaciones 
militaros presididas por el segando cabo 
Sr. Pico, á felicitar al nuevo general en 
jefe Sr. Martínez Campos, el cual pronun 
ció nn patriótico discurso en pro de la 
monarquía, que terminó con nn viva á 
D. Alfonso.

También fué visitado por las mismas 
corporaciones el general Sr. López D o- 
mÍBgnez, qne ana no había salido de la 
ciudad.

— El gobernador civil quefaé, Sr. Ca­
ñas, había talido para la Cornña.

— Los preparativos que se hacían para 
recibir al Rey eran machos.

Por todas partes se notaba grande ani­
mación.

Loa arcos de triunfo se levantaban en 
diferentes puntos de la ciudad.

— Habíase acabado el damasco y otras 
telas para colgaduras.

— Las iluminaciones de gas que se pre­
paraban eran magnífioss.

— En h s Casas Consistoriales se alha­
jaban las habitaciones y se adornaba la 
escalera con toda clase de arbustos y flo­
res.

— Eran nnmerosas las personas que lle­
gaban de diversos pueblos para presen­
ciar la entrada de D. Alfonso.

— Barcelona ofrecia nn aspecto de ale­
gría y  complacencia tal, como no se cono­
cía desde machos años.

Los distinguidos esoritores Sres. Her- 
ranz y Fernandez Bremon, oficiales del 
ministerio de la Gobernación, se han en­
cargado del eiámen de ilos periódicos en 
el gobierno civil.

Está aprobado el programa para la re­
cepción del Rey. La Diputación provin­
cial irá probablemente hasta Aranjuez. El 
Ayuntamiento esperará en la estación de 
Madrid, y dará la guardia Ir compañía de 
naeionales veteranos. Las demás comisio­
nes y corporaciones oficiales esperarán en 
Palacio; la guardia exterior del régio al 
oázar la darán los voluntarios. Ei R¿y, 
antes de ir á Palacio, visitara el templo de 
Atocha, siguiendo una piadosa costumbre 
de su Lmilia.

Hoy publicará na bando el alcalde de 
$Bta capital, señor conde de Toreno, dic­

tando reglas para el bnen órden en las 
calles de la carrera que debe seguir á su 
entrada en Madrid S. M. el Rey y perso­
nas de la comitiva.

Telégramas posteriores á los que so pn - 
blicaron ayer tarde en la Qar.eta Extra­
ordinaria, atestiguan que en Valencia ha 
sido cansa de inmenso júbilo la llegada 
de S. M. el Rey, á quien todas las ciases 
sociales han recibido con grandes pruebas 
de entusiasmo.

Era inmensa la conenrroncia en todas 
las calles orincipales por donde se ha d i­
rigido el Rsy desde la catedral al palacio 
de la capitanía general. Loa balcones es­
taban elegantemente adornados con visto­
sas colgaduras.

Los vivas y las aclamaciones eran atro - 
nadoras; anoche hubo iluminaciones hasta 
en los ángulos más apartados de la ciudad.

Bajo la presidencia del señor conde de 
Toreno, se reunió ayer el Ayuntamiento 
de esta capital en sesión extraordinaria 
con objeto de nombrar las comisiones 
para la constitución definitiva dol muni­
cipio.

Resultaron elegidos los señores qne á 
continuación se expresan:

• Comisión dt policía urbana,— La componen los 
Sres. Saavedra, marqués de Villanueva de las Tor­
res, marqués de la Puebla deK oca Mora, Prígola, 
Díaz A^ero, Tobaldo Saavedra y Bayon.

Comisión de ¡a Milicia nacional.— La componen 
los Sres. D . Antonio Hernández, marqués de P e - 
tijáa, Pfígola, Kuiz de Velasco, Gil, Toledo Caroer.

Obras públicas.— Blola, Barrueta, marqués de 
Perijéa, conde de Velle, Cortazar, marqués de San 
Miguel Das Penas, Visconti y Toledo,

Oobierno interior.— Señores Teresa García, Mor­
cillo, Cortazar, Diaz Agero (D . José), Moreno 
Blorza.

Hacienda.— Sres. Llórente, Bamirez Villarrutia, 
López Roberts (D. José), Cbavarri, Fernandez 
Villaverile, Urquijo, Ortueta.

Estadística.— López Roberts (D . José), H ere- 
dia, conde de Velle, Moreno Elorza, Baura.

Consumos.— Sres. Morcillo, Jaquete, Villaverde, 
Villaurrutia, Carranza, Bayon, Gil, Banra y To­
ledo.

Presupuettos.— Sres. Llórente, López Roberts 
(1). José), Jaquete, Barrueta, Ruiz de Velasco, 
Cbavarri, Villaverde, Urquijo, Ortueta, Baura, 
Moreno Elorza, Prígola.

Comisiones especiales.— Reforma de las ordenan­
zas municipales.— Sres. Jaquete, Mesonero Roma - 
n-vs. Carranza, Rodríguez San Pedro y Moreno 
Elorza.

Ensanche.— Sres. Finat, marqués de la Puebla 
de Roca-M ora, López Quiroga, Suarez, Ortueta, 
Cárcer y Martin Veñe.

Tram-vía.— Señores marqués de Malpica, Villa- 
nueva de las Torres, Saavedra, marqués de San 
Miguel das Penas, conde de Superunda.

l'estioidades y  ¿saíros.— Señores vizconde de 
Manzanero, marqués de Perijáa, marqués.de Villa- 
nueva de las Torres, Sotiano Fuertes y Alvarez 
Mariño.

Representación del Ayuntamiento en juntas mistas, 
— De ensanche.— Señores conde de Toreno, Villar­
rutia y Cárcer.

Junta auxiliar de cárceles.— Sres. Suarez Juanes, 
Toledo y Aivarez Mariño.*

Leemos en nuestro colega ha Oorres- 
pondeneia de España, y  nosotros traslada­
mos con gusto á nuestro periódico:

«El ilustrado redactor de í  a .ffpoca nuestro apre­
ciable y querido amigo D. Ildefonso A . Bermejo, 
tiene reunidos ya todos los documentos que le ha - 
cen falta paia escribir la historia-de la interinidad 
española, 6 sea la continuación de La estafeta de 
palacio, y, según nuestras noticias, se propone 
emprender en breve su publicación, ya que por ra­
zones fáciles de comprender no ha podido nacerlo 
antes.

Deseamos á nuestro querido amigo tanto éxito 
en esta obra como en todas laa que lleva publi- 
das. *

Es sabido que La estafeta de palacio, obra his­
térico literaria, ha servido también para la pro|)a- 
ganda política por espacio de tres años, prestando 
con ella su autor uu servicio á la restauración.* 

Sabemos que la docnmentacion que 
tiene reunida el Sr. Bermejo y  la ofrecida 
para cuando relate la historia del reinado 
de D. Amadeo, ofrecerá grandísimo in­
terés.

Nuestro particular amigo el Sr. D . P ri­
mitivo Nevares, ha recibido loa siguientes 
telégramas de 8 . M. la Reina:

«PARIS 7 (á las siete y diez y  seis).— Sr. N e ­
vares, presidente del ayuntamiento de Bárgos.

Con la mayor satisfacción be recibido el telégra- 
ma en que me felicitas en nombre de ese leal ayun­
tamiento, de que eres digno presidente, la procla­
mación de mi querido hijo Alfonso X I I , que ha 
colmado de gozo mi corazón de madre y de espa 
ñola; pues creo que al ceñir mi hijo la corona de 
San Fernando, cesará esa guerra fratricida que de 
tanto dolor llena mi alma. Recibe tu y tus dignos 
representados la mejor expresión de mi sincera 
gratitud y con ella la de mi especial y afectuoso 
aprecio.— Isabel. •

• PA R IS 6 (cuatro ventinueve tarde).— D . Pri­
mitivo Nevares, presidente del Comité alfousino de 
Burgos.

Recibida la entusiasta y leal felicitación de ese 
Comité; mi querido hijo Alfonso X Ü  y yo os en­
viamos la expresión de nuestra gratitud y la segu 
ridad de nuestro cariñoso afecto.— Isabel.'

Ayer tarde se publicó on Madrid la si­
guiente Oaceta extraordinaria-.

MINISTEKIO EEOENCIA.----TBLÉaEAMAS.
«V A LE N C IA  11 (á las diez de la mañana).—  

Madrid 11 (á las nueve y cincuenta y uno déla 
misma).— Jefe de la sección de telégrafos al exce­
lentísimo señor ministro de la Gobernación, direo - 
tor general v jefe de sección.

La escuadra real llega en este momento al puer­
to con S. M. Alfonso X U .

V A L E N C IA  11 (á la una y cinco minutos tar­
de).— Madrid 11 (á las doce y cincuenta y cinco 
tarde).— Jefe de la sección de telégrafos al exce­
lentísimo señor ministro de la Gobernación, direc­
tor general y jefe de sección.

S. M. el Rey Alfonso X II  entra en esta ciudad 
enmedio de. las mayores aclamaciones.

Por otros telégramas de varias autoridades, se 
sabe que S. M. se bailaba á las dos eu la catedral.»

laña, D. Arsonio Martínez Campos, ha ' 
publicado un bando ooncodiendo indulto ■ 
á los desertores que vuelvan á las filas 
leales, sol»jmnizando con esta aoto de cle­
mencia, que esperamos dé buenos resulta­
dos, la proclamación dol Rey D. Alfonso.

La parte dispositiva de este bando, di- * 
ce así:

« l . “ Se concede indulto de toda pena á loa de- ' 
sertores de este ejército que vuelvan á las filas, j 
siempre que no sean reos de delitos comunes y ba­
gan su presentación en forma á las autoridades ci­
viles é militares.

2. “ Trascurrido el plazo que se orea convenien­
te, serán juzgados los que no se hubieran presenta­
do y sean aprehendidos, con todo el rigor de la or­
denanza. ;

3. ‘  De cuantas preSBiitaoiones á indulto se ve­
rifiquen, formarán las autoridades aute quienes se 
hagan relaciones circunstanciadas, que remitirán 
desde luego á esta capitanía general.

Los gobernadores civiles y mibtares de las cua­
tro provincias de este distrito, los alcaldes de loa 
pueblos y comandantes de cantón, cuidarán del 
exacto y fiel qumplimiento de este bando y de dar­
le en sus respectivas demarcaciones toda la posible 
publicrdad.

Barcelona 7 de Enero de 1875.— Arsenio Mar­
tínez Campos.'

Por invitación del aeñor miaistro de la 
Gobernación, loe' individúes del cuerpo 
diplomático residentes hoy en Madrid 
presenciarán la entrada de 8 . M. desde el 
balcón principal del mismo.

El general en jefe dol ejército del Cen­
tro ha dado á sus soldados y á los habi­
tantes dei distrito militar de Yalencia las 
siguientes alocnoiones:

«Soldados: El fausto acontecimiento que celebra 
hoy la nación española, la aclamación de nuestro 
Augusto Monarca, me ba hecho salir de la actitud 
que á mi pesar conservaba, al ver enemigos com­
batiendo la bandera que, desde los campos de V er- 
gara, ba sido el símbolo de unión entre el pueblo y 
la corona.

Resuelto á ocupar un puesto de peligro entre mis 
compañeros de armas, ninguno para mí más hon­
roso que el mando de un ejército, que fiel intér­
prete de la inmensa mayoría del país, ba tenido la 
gloria de ser el primero en alzar sus pendones por 
la monarquía constitucional de D. Alfonso X II.

Para un reinado que comienza, y por solo esto 
determina ya una fecha memorable para España, y 
muy especialmente para el ejército, se hace nece 
sario esmerar todas las virtudes que distinguen al 
del Centro.

Reunidas al valor la disciplina y la confianza en 
los jefes, seremos fuertes ante los que, fanatizados 
todavía por una bandera imposible, destrozan nues­
tra pátria.

Seamos con ellos enérgicos en la lucha, pero 
terminada esta, recordemos qse son nuestros her­
manos, que sus bogares son los bogares de nues­
tras familias, y, por último, que la generosidad con 
el vencido reverdece el laurel del vencedor.

Este sistema no es nuevo entre vosotros; es solo 
la continuación de vuestro modo de sér y de obrar 
en esta penosa y difícil campaña. El digníaimo ge 
neral que en estos momentos ocupa el ministerio 
de la Guerra, con el sentimiento de haber dejado el 
mando en jefe de este ejército, me ba hecho cono­
cer de cuanto sois capaces por vuestra abnegación, 
vuestro valor y vuestra disciplina.

Sigamos inspirándonos en sus máximas y eu sus 
disposiciones, y muy pronto la rica comarca en que 
estamos llamados á operar se convencerá de que 
únicamente la Paz, consolidada con la monarquía 
legítima, puede ofrecerle el repoao y prosperidad 
tan necesaria á los adelantos de su industria.

Mas si desgraciadamente nuestra bandera de 
unión no fuera aceptada, si persisten en sus depre­
daciones las huestes acaudilladas por los que con 
la caridad en los lábios desoían el país, y si, pqr ú l­
timo, tenemos á nuestro pesar que hacer frente á 
la guerra con la guerra, como parece indicarlo el 
bando feroz publicado por el jefe enemigo el 17 de 
Diciembre último, que nuestros hechos sean dignos 
de nuestro nombre y nuestro grito de entusiasmo: 
¡Viva el Rey Alfonso X II!

Valencia 6 de Eaerode 1875:— Qyesada.
Habitantes de los distritos militares de Aragón 

y Valencia; La explosión de entusiasmo con que el 
Rey D. Alfonso X I I  acaba de ser aclamado por el 
pueblo y el ejército, ba respondido á la ansiedad 
que el país siente de reposo, fatigado por estériles 
y prolongadísimas convulsiones y abrumado de la­
mentables desastres.

Bajo los pliegues de esta bandera caben todos los 
que de buena fe anhelen la ventura de España, c a ­
yos sentimientos se han demostrado bien patente­
mente curante seis largos años, en que no se ba 
omitido ninguna clase de ensayos.

Cuantos amed la grandeza de la pátria, la reli­
gión de nuestros mayores, la monarquía legítima y 
tradicional, hermanada con la verdadera libertad y 
los adelantos de la época, que hacen felices y prds 
peras á otras naciones, todos encontrarán eu el nue • 
vo Monarca el amparo y la seguridad de que;Solo 
es capaz uua iustitucion profauda y sélidamente ar­
raigada en el corazón déla inmensa mayoría de los 
españoles.

Nuestra primera necesidad es la paz. Niogun es­
pañol honrado hade negar su concurso para alcan­
zarla. Trabajemos de consuno para ello, y lo conse­
guiremos sin duda.

Nombrado para el mando en jefe del ejército del 
Centro, respondo de que éste no ba de excusar 
riesgo ni fatiga para alcanzar tan importante resul­
tado. Si su aereditaáa disciplina es prenda cierta 
de triunfo en los combates, también asegura al país 
su más decidida protección. Contad con ella y con 
mi resuelta voluntad para procurárosla, sin distin­
ción de partidos ni de antecedentes políticos.

Ayudadme en la noble y patriética misión en que 
estamos empeñados. A todos invito y deseo como 
colaboradores, y sea nuestra enseña la concordia y 
la unión bajo el Rey Alfonso X II.

Valencia 6 de Enero.— Quesada. ■

Da Valencianos dicen lo siguiente:
«9 de Enero de 1875.

Habiendo indicado las facciones uu movimieuio 
hácia Cofrentes, descendiendo do la sierra de M ar- ; 
tes, se han destacado dos columnas, una de esta | 
capital y otra de Chiva para salirles al encuentro.* j

El general eu jefe del ejército de Cata- ,

El gobernador de la provincia de Ciu­
dad Real ha publicado la siguiente alo- 
cncion:

• Paisanos: En el dia de ayer me he encargado 
del gobierno civil de esta provincia, con que acaba 
de honrarme el Ministerio -regencia de S. M . el 
Rey D. Alfonso X II. Grande es el peso que he 
echado sobre mis débiles «hombros, y no hubiera 
aeeptado este cargo á no contar con la sensatez y 
cordura de mis paisanos, de quienes espero funda­
damente me prestarán s« leal cooperación para lle­
var ade'ante y terminar la grandiosa obra que f e ­
lizmente acaba de inaugurarse de la regeneración 
de la pátria. Tiempo es ya de que cesen las discor­
dias entre todos, y estad firmemente persuadidos 
que á ello consagraré mis fuerzas.

Mis antecedentes políticos son de todos bien c o ­
nocidos, y nunca, por nada ni por nadie, dejaré de 
ser constante adalid y defensor de la monarquía de 
D. Alfonso X II.

Las puertas de este gobierno de provincia siem­
pre estarán abiertas para el que me busque en de­
manda de estricta justicia. Estad seguros de ello, 
así como seré inexorable y castigaré sin considera­
ción de ningún género al que intente perturbar el 
érden público y quiera introducir en nuestra pro ■ 
viucia el desconcierto y la anarquía.

Ciudad-Real 7 de Enero de 1875.— Vuestro g o ­
bernador, Pedro Saúco y  Rrieba.'

Hó aquí ol mensaje del mariaoal prest * 
dente de la ropúblioa francesa, leído en la 
Asamblea ol 6 del aorríenfce, que publican 
los diarios de París:

«Señores: Ha llegado la hora en que vais á abor­
dar la grave discusión de las leyes constitucionales; 
los trabajos de vuestra oomisiou están dispuestos y 
la Opinión pública difícilmente comprendería un 
nuevo retraso.

Deseoso, como lo he estado en todas ocasiones, 
de ver revestidos de su complemento necesario los 
poderes que ejerzo en virtud de la ley de 20 de No 
viembre, encargo á mi gobierno que os pida que 
pongáis á la érden del dia eu una de las más próxi­
mas sesiones la ley estableciendo una segunda Cá­
mara.

Esa es, en efecto, la institución que parece más 
imperiosamente reclamada por los intereses conser­
vadores cuya defensa me habéis confiado, y que yo 
no abandonaré nunca.

Las relaciones entre la Asamblea y el poder ema­
nado de ella son boy fáciles; pero tal vez no suce­
dería lo mismo si, habiendo fijado el término á vues­
tro mandato, bubiéseis de ceder el puesto á otra 
Asamblea.

Entonces podrían nacer conflictos, y para termi­
narlos, es indispensable la intervención de una se - 
ganda Cámara que ofrezca por su composición s6 - 
lidas garantías. Y esta necesidad no seria menor 
aunque armaseis al Poder ejecutivo dol derecho de 
recurrir al juicio del país por medio de la disolu­
ción.

El uso de tan extremado derecho serta peligro­
so, y yo mismo vacilaría en ejercerlo, si en cir­
cunstancias tan críticas no se sintiese el poder apo- 
yado por el concurso de una Asamblea modera - 
dora.

Tengo la satisfacción de creer que en este punto 
estoy de acuerdo con la mayoría de la Asamblea. 
Si en el curso de las deliberaciones mi gobierno 
presenta algunas enmiendas a,l proyecto de vues­
tra comisión, será con objeto de facilitar su apro - 
bacion.

Otro pnnto más controvertido reclama, sin em­
bargo, resolución no menos rápida: es el de tras • 
misión del poder cuando yo deje de ejercerlo. Aquí 
mi intervención debe fener un carácter muy reaer- 
vailo, puesto que mi responsabilidad personal no se 
compromete en ningún caso.

Pero no vacilo en decir que, á mi modo de ver, 
esa trasmisión en el vencimiento del 20 de Noviem­
bre de 1830, debería arreglarse de modo que las 
Asambleas existentes entonces quedasen con 
ámplia übertad paza determinar las formas de go­
bierno.

Con esa condición puede conseguirse desde ahora 
el concurso de to.ios los partidos moderados para 
la obra de reparación nacional que yo tengo encar­
go de cumplir.

Doy menor importancia (y creo que el país pien ­
sa como yol á la cuestión de saber lo que debería 
hacerse si por voluntad de la Providencia, que 
todo hombre debe tener presente, mi vida se aca­
base antes del término de mi mandato. La sobera­
nía nacional no muere, y sus representantes podrán 
siempre expresar su voluntad.

Se ba manifestado el deseo, de que eu ese caso no 
se cambiase nada en el órden actual de cosas basta 
el año de ItiSO. Vosotros juzgareis si bá lugar á 
completar con esa disposición las garantías de es r 
tabilidad prometidas en la ley de2ü de Noviembre.

En todo caso, debeis discutir y resolver este 
punto con un grande espíritu de conciliación. Fran­
cia no comprendería, seguro estoy de ello, que una 
disidencia fundada sobre una hipótesis perturbase 
los bienes ciertos y actuales que espera de nuestra 
concordia.

Tales son las miras que me ha sugerido el esta 
dio hecho, durante el año que acaba de terminar, 
sobre las verdaderas necesidades del país. Las en 
trevistas que be tenido coa muchos diputados de 
esta Asamblea, me hacen esperar que la mayoría 
las confirmará con sus sufragios.

Ese es mi más vehemente deseo, y en interés de 
la misma Asamblea os suplico que lo realicéis. Las 
ánsias de la pátria, loa peligros que la rodean os 
indicarán vuestro deber.

En cuanto á mí, creo haber cumplido el mió todo 
entero, y cualquiera que sea el resultado de estos 
debates, cuento con que la justicia de mí país sabrá 
apreciar mis esfuerzos.*

El tribunal de Negocios eclesiástioos 
de Bsrlin falló el o del corriente el pro­
ceso instrnido contra monseñor Martin, 
obispo de Paderborn. Aquel prelado no 
compareció, y fue sentenciado á quedar 
destituido, conformándose el tribunal con 
las conclusiones dsl ministerio público.

La indisposición del príuoipe de B is- 
mark, que nos anunció el telégrafo, no es 
de consecnencia. El canciller aleman pa­
dece un catarro, y el 6 pudo salir de pa ­
seo al aire libre.

El Landstag -prusiano ba sido oonvo- 
cado por na real decreto para el 16 de 
este mes.

Parece que la publicación de la sonten- 
oia relativa á los presos de la villa Ruffi, 
ha producido en Roma mny buena impre­
sión, por revelar la existencia de nume­
rosas asociaciones revolucionarias en Ita­
lia. El gobierno ha tomado las disposi­
ciones consiguientes, y se abrigaba la se­
guridad de que no volverán á reprodu­
cirse los desórdenes pasados. Por sapnes- 
to, que también se cuenta con anonadar á 
todas las sociedades sediciosas.

El domingo antepasado se hicieron 
elecciones suplementarias. En ellas han 
sido elegidos ocho diputados de la dere­
cha y  cuatro de la izquierda.

Un telégrama de Viena confirma la 
muerte del príncipe Federico Gnillermo 
de Hasse, quien falleció repentinamente, 
cuando parecia haberse restablecido de 
ana enfermedad grave, que le aquejó hace 
poco tiempo. Eu sn testamento, según el 
Diario de Dresde, ha expresado el deseo 
de que se le entierre en Cassel, sin nin­
guna ceremonia.

gran duque Nicolás Conatantiuovitoh, 
que,como recordarán nuestros lectores, so 
halla bajo tutela por causa do afección 
mental, ha salido para Crimea, acompa­
ñado de su módico, el doctor Tschosohow. 
Destínasele para su alojamiento ol palacio 
imperial de Orianda.

Los primeros síntomas do la enferme­
dad de aquel príncipe parece que so reve­
laron durants la campaña de Khiva, que 
siguió formando parto dol Estado mayor 
del general en jefe. La dolencia es nn re ­
blandecimiento del cerebro.

Al fia el Parlamento griego se dispone 
á terminar so legislatura sin haber cele­
brado una sola sesión en la que se encon­
trara número suficiente do diputados para 
deliberar. La oposición persisto en su abs­
tención, y  el partido .ministerial no so 
compone sino de 92 miembros, ó sea mé- 
nos do la mitad del total do la Cámara.

Bu tal situación, lo mejor es cerrar el 
templo de las leyes. Despnes de semejante 
espectáculo, no es fácil augurar qué hará 
el ministerio.
■■II iimin — ............... inrTiminiTTĵ

■ CORRÉSPONDENCIAS."’

De Londres anuncian que lord John 
Russeii 8 0  halla gravemente enfermo. No 
se dice cuál es su dolencia, pero basta con­
siderar que el noble lord cnenta 84 años 
do edad para comprender que cualquier 
padecimiento en él será grave.

A  Mr. Disraeli se le esperaba en Lón- 
dres estos dias. Dícese que ya está bas­
tante restablecido para encargarse de las 
funci-ones que desempeña.

j De San Petersburgo annnoian qne el ^

Pabi3 7 de Enero de 1875.
Seúor director de El E co db EspaíIa.

A  las siete y cuarto de la noche del dia 6, salió 
en dirección de Marsella S. M . el Rey D . Alfon­
so X II. Desde la entrada principal de la estación 
del ferro-carril de Lyon, hasta el salón de descanso 
destinado para recibir á S. M ., un tapiz rojo y 
negro cubría el piso, y las paredes estaban rica­
mente tapizadas de terciopelo verde y oro. L »  con­
currencia para despedir á S. M ., era numerosísi­
mo y brillante. Va S. M. acompañado de los 
grandes de España duque de Rivas y condes do 
Ezpcieta y de Fcrnandina; de la duquesa de Bailón 
y la señora de Elduayen, y los señores marqués de 
Campo Sagrado, coronel Velasco, M orfíy Mendez 
Vigo. En representación de la prensa española y 
extranjera, van también los Sres. Vallejo y Miran - 
da, Coello y el Sr. Detroyat.

El primer secietario de embajada, Sr. Hernán­
dez, y un agregado, componen también parte de la 
régia comitiva.

S. M. la Reina Isabel, acompañada de su augusta 
madre la Reina Cristina y de sus hijas las infantas, 
llegaron á la estación tres cuartos de hora antes de 
que partiese el tren. La augusta infanta princesa 
Gifgenti, lleva ya el título de Princesa de Astúrias. 
La colonia española y gran número de extranjeros 
de distinción se bailan igualmente en la estación 
para tener la honra de saludar y despedirse de Su 
Majestad.

Como podrán Vds juzgar por los nombres que 
han tomado parte en este acto de respeto, de afec­
to y de cortesía hácia la augusta persona de núes ■ 
tro soberano, notarán que hay no pocos alfonsistas 
de Ocasión, ó mejor dicho, del dia siguiente. Plan - 
ta parásita de todos los partidos, estos hombres 
lanzan su incienso al ídolo de hoy que escarnecie­
ron el dia de ayer. Muchos de estos hombres lian 
insultado y menospreciado á S. M . la Reina Isabel 
en sn desgracia, criticándola groseramente de pala­
bra y por escrito. Los que tengan memoria y ha­
yan leído loa periódños de París en los años 186S 
y siguientes, y lean hoy los que hacen la relación 
de este viaje régio, ó los que han vivido en esta 
sociedad española de París, no dejarán do hacer 
reflexiones filosóficas sobre el eclectismo político 
de ciertos hombres del dia que todos conocemos. 
Animado de otros sentimientos bien diferentes, yo, 
que be sido como Vds. saben, consecuente con la 
Real familia, me oculté para pasar desapercibido, 
avergonzado de ver tales hombres y tales bajezas, 

sy adoiirado de la longanimidad de quien consiente 
semejantes miserias, porque dejar impune el vicio, 
es corromper la virtud.

Entre la concnrrencia qne recordamos se halla - 
ba presente en la estación, -vimos á S. A. el du­
que de Montpensier, infante D. Sebastian, conde 
de Aquila y su hijo el conde de Trápani, duques 
de la Conquista, de Granada, de Jaranera; condes de 
Sanafe y Bañuelos, marqués de las Marismas 
Agaudo, señoras de Errazu, de Coello y de Mitjares' 
duquesa de Valencia, Peral, Dueñas, Lapazaran’ 
Weisveller, Gúell y sus hijos, Zarco-Arcos y otros 
muchos que no recordamos.

Un cuerpo de 100 hombres de la Guardia muni­
cipal de Paria formaba calle y mantenía el órden en 
la estación.

El modesto y leal marqués de Pidal no marchó 
con la régia comitiva por hallarse indispuesto, pero 
saldrá boy para esa córte.

La despedida de S. M. ba sido tiernísima por la 
parte de la familia Real, y entusiasta de la parte de 
los concurrentes, que han dado calurosos vivas, 
tanto á la entrada del Rey D. Alfonso en la esta­
ción, como al partir el tren. S. M. la Reina Isabel 
parecia absorbida, fija la vista en el tren que partía 
llevando, así lo esperamos, con la bendición de su 
amorosa Madre, la paz, la felicidad y la ventura de 
nuestra pátria en la persona de nuestro Rey Don 
Alfonso X n .

Hemos omitido decir que en nombre de la So­
ciedad española de Paria, la señora de Mitjares, 
hija del marqués de Manzanedo, ofreció al Rey un 
enorme y magnífico ramillete, compuesto de florea 
de lis, gardenias y musgo.

L oza 4 de Enero de 1875, 
Hace algunos meses que el teniente coronel gra • 

duado D. Antonio Lora Perez, ayudante de campo 
que fué del general Narvaez, en relación directa 
con el señor conde de Valmaseda, y secundando 
con inteligencia, fidelidad y arrojo sus instrucciones, 
venia trabajando en pró de la causa alfonsina, ya en 
esta ciudad, donde se exhibió en Agosto último 
hasta el extremo da brindar públicamente y aun á 
presencia de alguna autoridad y de un privado de 
Sagasta (que en paz descanse) por la elevación del 
Príncipe Alfonso al trono de sus mayores, ya en 
Granada y otros puntos, no cesando nn instante, en 
particular desde Noviembre próximo en que reci­
bió determinadas órdenes de D. Blas Villate, por 
conducto de D. José Crehuet, de las que tuvo á 
bien orientar al Comité alfonsino de esta iocolidad. 
El 31 da Diciembre, de feliz memoria, dicho jefe Iq
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conparticipa la conveciencia de qoe »e traslade 
preateaaá la capital de provincia para traducir 
en hechos positivos los deseos de restauración aca­
riciados desde 1868. L » decisión ardiente del que se 
había educado cerca del duque de Valencia, no que­
daba satisfecha cumpliendo simplemente los deseos 
de su inspirador, que también fué ayudante del 
propio general: era preciso llenar otro vacío, apro­
vechar el tiempo hasta la salida del tren proclaman­
do Rey de Espafia eu Imja á D  Alfonso XII- 

Así la» cosas, desembarca en el de las dos de la 
tarde el bravo teniente, jefe del destaramento de 
Guardia civil de esta ciudad, D. Antonio Roca 
Diaí, con el mismo decidido propósito. Unidos á 
arabos el sargento segundo José Vaile Martines, 
dos némeros de infantería, con su cabo primero 
José Robles Nadal, diez de caballería y sargento 
Bartolomé Martin Sánchez é individuos del psrtido 
álfonsino, se dirigen todos álas Casas Consistoria­
les. A  las cuatro de la tarde, desde el balcón de las 
mismas, ébrio de satisfacción, aquel valiente jefe da 
repeÜdos vivas al Rey D. Alfonso X II . al ejército 
espaíol, al general Narvaez, á la religión católica y 
al ótden, siendo contestados con entusiasmo indes­
criptible. Ni antes, ni en el acto, ni después de la 
proclamación, se derrama una gota de sangre, ni 
aun se perturba el órden ligeramente. El expresado
teniente coronel, acompañado del jefe de la Guar­
dia se traslada en el tren próximo á Granada, 
donde apenas se había realizado el acto patriótico
que por todos se deseaba.

El 2 del que rije cesa el ayuntamiento, para ser 
reemplazado por el actual. Su personal, el de los 
juzgados de primera instancia y.mumcipal, el regis­
trador de la propiedad, profesores de primera y se­
gunda enseñanza, los militares retirados, de reem 
plazo é inválidos que aquí residen, la benemérita 
Guardia civil, con su teniente y cadete de cabañe­
ría D. Eranoisco do Campos Cerveto a la cabeza y 
multitud de paisanos, ratifican solemnemente l.a 
proclamación del dia 31, paseando si retrato dei 
R ey D. Alfonso X II por toda la población, ador­
nada con vistosas colgaduras. La banda de música 
de la ciudad y el repique general da campanas pro- 
tejen la celebridad del acto, sucediéndose loa vivas 
al Rey, á la Reina madre, á los bravos generales 
que consumaron la necesaria obra de la restaura 
cien, á la p-iz, é  la religión católica, al órden, á la 
verdadera libertad, y en la pnerU del que fné su 
palacio, también se dan á la memoria del general 
Narvaez. símbolo de lealtad y sosten de la mo­
narquía, diatinguiéudose en esta ocasión su ayu­
dante, Sr. Lora, que va al lado del retrato. La úl 
tima calle que se atraviesa es ¡a llamada Real: más 
allá de ella, casi extramuros de la ciudad, en e 
átrio í e  la ermita de San Ramón, se ofrece un cua­
dro do esos que conmueven y dilatan el corazón; lo 
forman 66 mendigos que han salido de la contigua 
casa de caridad, aun sostenida con recursos del ge ■ 
neta! Narvaez, y vieuen á recibir y victorear el re­
trató y elevao’on del Hijo á cuya Madre Augusta 
fué tan leal el bienhechor común. Allí se reproducen 
los vivas al exclarecido finado, y penetrándose en 
la iglesia, por el teniente coronel D. Antonio Lora, 
profundamente conmovido, se dijo; «Aquí están 
dtpositsdos los restos mortales del general Nar 
vaez- aquí f ' mbien existe un testimomo palmario 
desú grande caridad. Há poco más de seis años 

Señora Augusta perdió el trono de sus mayo, 
ayudante que fué del general Narvaez ha 

contribuido eficazmente á la restauración de su 
Hijo; es el esforzado señor conde de Valmaseda. 
En su nombre y en el mío, suplico cinco minuto^ 
de oración por el eterno descanso del ilustre ge.

nera!.< . . ,
Se verificó de rodillas y con gran recogimiento.

llevando el rezo el capellán D. Rafael García.
La comitiva regresó, en fin, á las Casas de ayun. 

tamiento, en enya fachada, sobre colgaduras y 
bajo un dosel, fué colocado el retrato del Rey Don 
Alfonso XII.,

(E l correípontal.)
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AKSBJJIO MAETINEZ CAMPOS
Reales.

Vizconde de la Vega......................................
Vizcondesa de la Vega......... .........................
José Owens y 0 ‘Law'or, soldado-alumno

de artillería.................................................
XJn suscritor de E l Ei O de Espaha.......... zu
Sr. D. Fraucisco Jareño, suscritor id.......  zu
Sr. D . Baltasar Llopis, id. id......................
Sr. D. Fernando María Quirós................
Sr. D. Pablo Ortiga y R e y .... . .................. ^
Sr. D . Francisco Jareño de Atareen.......
Sr. D. Cuis Alvarez Albístur..................... 20
Señora doña Dolores Diaz Palacios............  20
El marqués de Yarayabo.............................. *0
La marquesa de Yarayabo..............................
Sr. D . José Vaillant y Ustariz.....................
Sr. D- Tomás de Reina y Reina................  2»
Sr. D. Santiago Fernandez de la V ega .... 20
Señora doña Emilia G. de Dotrea............  20
Exema. señora condesa del P ila i.............. »o
Bxema. señora condesa de Torres Cabrera. 2i
Exema. señora marquesa do Guadaiest.... 20
Exemo. señor marqués de Guadaiest.. . . . ..  20
Exema. señora marquesa de la Torrecilla. 2U 
Exemo. señor marqués de la Torrecilla... 2''i
Sr. D. Federico do Orduña....................   20
Sr. D. Antonio San Juan............................ 20
Sr. D. Valentín Mascaré.............................  2U
Sr. D. Valeriano Levenfeld......................... 2U
Sr. D . Joaquín BcUagüe.............................. 20
Sr. D . Alejandro Pidal y M on..................... 20
Señor marqués de Casa Irujo.......................  -0
Sr. D. Enrique Perez Hernández............  2U
Señor general Zapatero................................  20

I Sr. D . Francisco Castillo...........................
Sr. D . Gabriel F. de Cadóraiga..................  20
Sr. D . Fermín Figneras............ ................. 20
Señor duectorde Él Ideal Político............ 20
Sr. D. Mariano Potestad.............................  20
Sr. D . Miguel Ssnftiiez, presbítero............  2C
Sr. D. Juan José Navarro.........................  2C
Sr. D. Joaquín Aguilera........ ...................... 2C
Señora condesa de Heredia Spínola............ 2C
Señoritaa de Heredia Spínola......................  4C
Sr. D. Vicente González Parra................... 2C
Un señor coronel de artillería retirado, an­

tiguo amigo de los padres y abuelos del
general............................ .......................

Fxemo. señor baren de San Vicente Fer-
rer...................................................................

Exemo. Sr. D . Agustin E. Collantes..........
Exemo. Sr. D. Saturnino E. Collantes.......
Sr. D. José Nxneti........................................
Sr. I ) . Antonio Buitrago..............................
Sr. D. Manuel de Lorenzaie........................ .
Sr. D. Nicolás María de Ojesto...................
Señora condesa de Moiitefuerte........  ........
lim o. Sr. D . Salustiano Sanz.......................
Sr. i) . Juan Barrieutos y Cuadrado...........
Señor conde de Torres-Cabrera..................
Señora marquesa de la Habana..................
Señora condesa de Torrejoa.........................
Señor conde de Torrejon...............................
Sr. D. Braulio Fernandez Arnedo..............
Sr. D. José de Cadenas................................
Sr. D. Emilio Santillan.................................
Señor marqués de las Torres de la Presa.
Señora marquesa de las Torres de la Presa.
Señor coronel D. Félix Llanos....................
Exmo Sr. D . Alejandro M on.......................
Señor marqués de Pidal................................
Sr. D. Antonio Zaldívar..................... .........
Señor director subinspector de ingenieros,

D. Rafael Clavijo........................................
Sr. D . Mariano de Merlo y Merlo..............

457.424 ra. vn. por 919 ¿
les son nuevas 139, y se han satisfecho 230.698. á 
solicitud de 182 imponentes, 60 de ellos por 
saldo.
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de

de

de

20

Total.. 3.334

una I
res; un ;

genbbal d.

Suma anterior..................... 970
Señora marquesa de Miraflorea..................  ^9
Señora marquesa de Martorell.....................
Señora condesa de Villapaterna..................
Señor marqués de Martorell.........................
Señor conde do Villapaterna.........................
Sr. D . Antonio Fabié...................................
Señor barón de Villatardi..............................
Señor de Rubianes 
Señor conde d e ja  Romera. 
Señor

20conde ae la .........................................
conde de Mirasol.,...............................

Señor baton de Có.ttes..................................
Sefiorcoude de Velarde................................
S r .D . Andrés Arteta. ..................................
Sr. D. Luis Disz Perez..................................
Sr. 1). Mamlel Batanero................................
Sr. D. Juan Semprna... ...............................
Sr, D. Leopoldo Augusto de Cueto...........
Sr. D . Juan Gaya.......................... ................
Sta. doña Agustina de Orrichena de Gaya. z '
Sr  ̂D . José Lersttndi.....;..,.....................
Sr. D. Ramón, de CampOamor..................... "U
Sr. D . Ezeqniel Ordoñjz..............................
Sr. D. Diego A. M a rt in ^ ,... . .. . . . . . . . . .. . . . .
La redáccion y í^dmiuistracion de E l Eco 

de E spaSa, se; susoribe en esta forma;
Sr; D. Julián Manuel de Sabando...............  2U
Sr D. Tomás S.-Juan Galarza....................  2U
Sr D. Francisco Rentero y Reoena............
Sr, D. Alfredo Boccherini....... .....................  ‘ U
Sr. D . Cárlos Corta y Herrera..................... 4U
Sr. D . Eduardo M . Canencia......................
Sr. D . Juan. García Valdemoro..................... 4.V
El conserje;.............. ........................ oti
Señor brigadier D . Antonio Moreno Villar, zu
Señor comandante de caballería D. Agiis-

tin Loigorri de la Torre................... *o
S.fior espitan de caballería D . Juan L o i-  '

gurri de la Torre............... .................. . 20
Sr D . Ramiro Saavedra.............................. 20
Exemo. S. D Cláudio Moyano...................  20
Exemo. Sr. D. Tomás Rodríguez Rubí..., 2t 
Exorno, sfñnr marqués de Peña-Florida.. ‘2C 
Exema' señora marquesa de Peña Florida. 21
Sr 1). Luis Márcos Alonso................... 2(
Sr. D . Juan Manuel R ico........................... 1
Sr. D. Amonio R ueda................................ 2
Señor marqués de Vment............................  2
Sr. D . Vicente Baura.................................  2
Sr. D. Luis Abril y León........................... 2
Sr. D. Leandro de Campoamor..................  2
Sr. D. Mariano Gallego...............................  ^
Señor marqués de Francos..
Teniente general, conde de

mesa......................................
Condesa de Vista-hermosa..

El juez de primera instancia de Sacedon ha v e - j 
mitido á la audiencia la causa seguida á Tomás ■ 
Pastor y Martínez, por la muerte violenta dada á j 
Román Perez y Perez. |

Hoy satisfará el Tesoro 543,399 pesetas ^ r a  i 
atenciones de la Caja de depósitos, consejo de R e -  j 
denciones. Giro mútuo, cupones de bonos. Guardia j 
civil, carabineros, varios cuerpos y otras atenciones | 
de guerra. |

Dentro de unos dias se nombrarán por el Ayun- ; 
tamiento los nuevos alcaldes de barrio. ¡

El Cronista, de Nueva York, recibido ayer, pu- | 
blica el siguiente telégrama de la isla de Cuba;

• H abana 22 Dviem tre.— ^í Diario, comentan­
do el mensaje del presidente, alaba mucho las re­
comendaciones sobre asuntos financieros, sobre 
todo los que tratan de la vuelta á loa pagos en me­
tálico. El Diario insiste por que haya un tratado 
postal entre los Estados Unidos y Espafia, con lo 
cual se evitarán las dificultades á que están sujetas 
las comunicaciones con Europa, principalmente por 
la vía de Nueva Yotk.«

Ayer ingresaron en la Central todos los correos, 
incluso el üe Barcelona. ^

De Carlet escriben con fecha 10, diciendo que 
aquella madrugada llevaban los voluntarios cuatro 
presos desde Catadau, los cuales enn  ladrones y 
gente de inal vivir Al llegar a la cuesta de la Cava 
trataron de huir, y de una descarga quedaron tres 
muertos en el acto y el otro se escapó, aunque he­
rido.

Ayer recibimos el correo de Filipinas con noti­
cias que alcanzan al 28 de Noviembre. En dicha 
fecha no ocurría novedad en Manila, siendo enra- 
pleta la tianquilidad y bueno el estado sanitario

{Gacela de anteayer.)

R E A L  D E C R E T O .
B-ARCKLONA 9 de Enero, álas tres y cincuen-- 

ta minutos do la t :;td e .-E l ministro de Marina al
presidente del MinÍ5terio-regeucia.-;Madrid.--ha
Majestad se ha dignado expedir el siguiente Real

‘^*'ÍHlbiendo llegado félizmer.tc al territorio de mi | 
pátria, y después ae (Íhi; gracias a la Divina Previ- j 
denoia por la visible protección que me dispensa, y : 
al pueblo y al rjército de mar y tierra por la cons ­
tante adhesión y entusiasta afecto quem e mani­
fiestan; usando de las prerogativas que como Rey t 
constitucional me competen, _

Vengo en nombrar presidente de mi Consejo de 
ministros á D. Antonio Céiiovas del Castillo, y mi - 
nirtros de Estado á D. Alejandro Castro de Gracia 
y Justicia á I). Franciscq de Cárdenas, de la Guer - 
ra á D. Joaquín Jovellar,; de Hacienda á H. Pedro 
Salaverría, de Marina á D. Mari.no Roca de T o - 
gores, marqués de Molins, de la Gobernación á don 
Frsncison Romero Robledo, de Fomento á D . Ma - 
B u e !  deOrovio, marqués de Orovio, y de Ultramar 
á D Adelardo Lonez de Ayala, los cuales conti­
nuarán ejerciendo como hasta aquí las respectivas 
atribuciones durante mi ausencia de la capital del 
Reino, mientras visite, como me propongo, los ejér­
citos del Centro y del Norte. , , ,  , .1

Dado en Barcelona a nueve de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.--Está rubricado de la 
real ma> o,— El ministro de Marina, Mariano Roca

* *̂Y d^°órden de S. M . lo traslado á V . E. para su 
oonoeimiento.

BARCELONA 9 Enero, á las seis y veinticinco 
minutos.— C ab le .-E l miuislro de Marina al pre­
sidente del M'nislerio regencia.— Madrid;

• Alfonso X l l  recibido en Barcelona como Rey 
por autoridades y por inmenso pueblo por el vivo 
interés que iaspiru su dignidad, y mas su persona 
y su proclamación. Vapores salieron de Barcelona 
hasU el límite de la provinci . por la costa a las 
tres de la madrugada con músicas y fuegos; nave 
gioion como en un lago. El Rey ha confiado su 
entrada al amor de los catalanes, y el éxito ha ex 
cedido á las esperanzas de todo el mundo. La ba­
hía y la ciudad intransitables por llenas; indes­
criptibles por entusiastas; los corazones unánimes. 
jDios proteje á Alfonso X II! S. M . saldrá para
Valencia mañana á las dos.* , , . .

BARCELONA 9 Enero, á las dos de la tarde. 
__Gobernador al ministro de la Gobernación.—

i ^ 'lN ( f  me aparto un instante del lado de S. M . el 
I Rey quien se encuentra sumamente satisfecho de 
1 la entusiasta acogida que ha hallado en Barcelona.
! En este momento termina el Te Derm, cantado en 
I la catedral con gran solemnidad. Concairencia que 
i excede á toda ¡.onderacion; las aclamaciones rayan 
! en delirio; el órden sin la más mínima alteración; el 

pueblo de Barcelona verdaderamente admirable en 
1 todas sus clases; todas las casas del tránsito, que es 
1 sumamente largo, engalanadas y puestas para una 
i iluminación ostentosa. El Rey se dirige al aloja- 1 miento qun se le tiene preparado en las Casas-
■ Consistoriales.»
i BARCELONA 9. á las tres y cuarenta minu- j tos de la ta rd e .-C a b !e .-E l gobwnador al presi ■ 

dente del Ministerio-regencia y ministro de la Go­
bernación.— Madrid; . . . .  i

• S. M. el Rey, llegado á su alojamiento, se üa 
asomado al baleen de las Casas Couaistoriales, re­
cibiendo do la multitud que cuajaba la plaza una 
ovación frenética; no hay idea de recibimiento se­
mejante, excediendo muchísimo al que obtuvo la 
real familia en 1860. La satisfacción de las autori­
dades es imponderable, y me congratulo con V. EE. 
por la que sin duda tendrá el Gobierno de un M o­
narca cuyo reinado empieza bajo tales auspicios.* 

BARCELONA 9, a las cuatro de la tarde. -

Siete auxiliares tegnndos, jefes de negociado ae 
tercera clase, con 4.000 pesetas.

Diez auxiliares terceros, oficiales pri ñeros 
administración, con 3 500 pesetas.

Diez auxiliares cuartos, oficiales segundos 
administración, con 3.000 pesetas.

Diez auxiliares quintos, oficiales terceros 
administración, con 2.500 pesetas. , . •

. Un aspirante mayor, oficial tercero de admmis- 
tracion, con 2.500 jiesetas.

Diez aspirantes primeros, oficiales cuartos de 
administración, coa 2.000 pesetas.

Veintidós aspirantes segundos, oficiales quintos 
de administración, con 1.500 pesetas.

Un portero mayor, con 3.000 pesetas.
Un portero primero, con 2.500 pesetas.
Dos porter::s segundos, con 2.000 pesetas 
líupve porteros terceros, con 1.500 pesetas.
Doce porteros cuartos, con 1.250 pesetas.
Trece ordenanza»,.con 1 000 pesetas.
Art. 2.“ El instituto geográfico y estadístico 

conservará su actual organización.
__Por otros de igual fecha se admiten las dimi­

siones que de sus respectivos cargos han presenta­
do D. Primitivo Serifiá, oficial mayor de la direc­
ción general de agricultura, industria y comercio;
D . Virgilio Galvez Cañero, oficial mayor de la di­
rección general de Instrucción pública; D . Adolf i 
Merelles, oficial mayor de la dirección g^eral de 
Obras públicas, y D. Francisco Gamps y Pona, ofr 
oial de la clase de primero?; se declara cesante á 
D. Ramón García Arroniz y D . Indalecio Morales 
de Setioa, oficiales de la clase de segundos; y á don 
Felipe Acuña, D Frutos déla Rcvilla y D. Eer- 
min Coronado, de la de terceros. Y se nombra á 
D . Matías Rodríguez Sobrino, oficial de la clase de 
primeros; á D. Félix Perez Raíz, D. Gabriel José 
Anduaga y D. Manuel Cafiete,irte la de segundos; 
á D . José Miguel y Polo, D . Mariano Catalina,
D. José María Enlate, D . Leopoldo Brenicm, don 
José Yanes y D . Joaquín O'iiver, de la de terceros.

M inisterio de la Guerra.— Por órden de 9 de 
Enero, se dispone lo siguiente;

1. ® El dia de la llegada de S. M . el Rey, forma
rá en el interior de Palacio, y á las órdenes de un 
oficial general que se designará, una fuerza com ­
puesta de 40 alumnos ó cadetes de cada una de las 
Academias de Infantería, Artillería, Ingenieros, 
Estado Mayor, Caballería y Administración militar 
en el órden que va designado, mandando cada sec­
ción un profesor y fin ayudante, entrando t.eade 
luego á cubrir el servicio la 'secion de Infantería, y 
retirándose las demás cuando el mencionado oficial 
general lo disponga. . . .  j  i

2. " En los días sucesivos continuaráu dánaola 
las demás secciones por el órden expresado, siendo 
relevada la de Administración militar, que es la 
última que debe entrar, por una sección de 40 ca - 
detes de la Academia de Infantería mandada  ̂por 
nn profesor y un ayudante, siguiendo esta misma 
Academia cubriendo el servicio en igual forma 
mientras no se resuelva la fuerza que debe darlo de 
una manera permanente.

, 3.® Los alumnos y cadetes elegidos por las Aca­
demias deberán ser los más aprovechados de cada 
clase, á los que se otorga esta,distinción como pre­
mio á su aplicación y conducta.

4.® Los alumnos de las Academ as de Artillería 
é Ingenieros y cadetes de la de Caballería deberán 
hallarse en esta corte el dia 13 del actual por la 
mañana, siendo conducidos por ferro carril por 
cuenta delEitado, regresando en igual forma á sus 
Academias respectivas al dia, siguiente a' en que 
salgan de cubrir el servicio que vienen á prestar.

__Por el mismo ministerio se publica la si­
guiente

Circular.— Exemo. Sr.; Constituida la junta nom­
brada por decreto de 5 del actual para informar 
sobre las instenpUs que prom.uevau en solicitud de 
vuelta al servicio los jefes y oficiales que se hayan 
retirado ú obtenido su licencia absoluta á conse­
cuencia de los sucesos políticos que han tenido lu­
gar desde el 29 de Setiembre de 1868, y con el fin 
de abreviar y determinar los trámites á que kan de 
sujetarse estas peticiones se observarán, las reglas 
siguientes:

1." Los interesados fijarán en sus reclamaciones 
la causa de su separación forzosa ó voluntaria del 
servicio, procurando justificarla en cuanto íuese 
posible por sus antecedentes, vicisitudes ó docu­
mentos que se acompañen.

2 /  Los capitanes generales de los distritos en

mediador para las cucítiones que pudiesen oenrrir 
entre el capital y el trabaio; así lo ha ofrecido el 
Rey, contestando con su habitual oportunidad y 
estrechando repetidas veces la mano de uno de los 
obreros, en el cual ha dicho S. M. persmíifreaba í  
toda la clase; los vivas, aclamaciones y muestras de 
tierna emoción lian sido extremos é innumerables; 
luego ha tenido recepción para unas 6 :i dhni’ s (le 
lo más distinguido de la sociedad bato loueaa, pre­
sentándose todas, según los desees que ayer 
nificó S. M., en traje de calle y oon mautilla á la

**Desde el régio alojamiento al embarcadero, la 
Ovación ha sido aun más expresiva y entusiasta que 
las de ayer; y en el momcuto de la salida, abra- 
zando 8 . M. al alcalde como representación de toda 
la ciudad, la explosión del sentimiento ha sido tan 
grande v tan violenta que et Exeo.io señor minis - 
rto de Mariua, la servidumbre Ue .s M. y todas las 
autoridades han tenido que hacer esfuerzos siibre- 
humanos para separar del Rey al pueblo barcelonés 
apiñado alrededor de la Real Fersona é incesante 
en su cariñoso clamoreo. El órden publico 
teracion alguna durante estos dos días, y la pohla-

< e . __ Av«NA«i4aviAinan V VP.nft**cien afanosa de acreditar la expontaneidad y vehe 
mencia de sus leales sentimientos De nuevo telici- 
to al Gobierno con toda efusión, deseando que las 
demás provincias, como sinceramente lo espero, 
imiten á la de Barcelona en su adhesión y respeto 
á D . Alfonso X II.*  ___

M inisterio de la Guerra. Notmias de los 
despachos recibidos hasta la madrugada de ayer, re- 
ferentes á la insurrecion carlista.

• Norte.— El general en jefe participa que antc- 
aver, con motivo de haber salido un batallón de 
Viana pata recoger provisiones en el pueb.o de 
Aras, lo cual verificó, fué atacado á su regreso por 
fuerzas enemigas en número de seis batallones na­
varros y alaveses y dos escuadrones de caballería, 
resistiendo el batallón denodadamente, auxiliado 
por la contraguerrilla Aren zana, basta que, llegan-- 
do el brigadier Molió con refuerzos, fué puesto el 
enemigo en completa dispersión, causándoles mu­
chas bajas y ocho prisioneros, siendo conducido el 
convoy íntegro, compuesto de trigo, cebada y des 
rebaños á Viana. Las tropas se batieron bizar­
ramente, consistiendo sus bajasen 30 heridos.* 

M inisterio de Gracia y Justicia.—El Rey, y 
en su nombre el Ministerio-regencia del remo:

Muy reverendos en Cristo, jiadres arzobispos, 
reverendos obispos y vicarios capitulares sede vacan- 
te de las iglesias de esta Monarquía;

Ya sabéis que escuchando benignamente los ler- 
vornsos ruegos de la católica España, nos ha con­
cedido la Divina Providencia el inestimable tavor 
de que S. M  el Rey D. Alfonso X II  ocupe el 
Trono de sus mayores como por derecho le corres -

^ Y ahora, sabed que debiendo tributarse a Dios 
las más tendidas gracias por tan insigne beneficio, 
objeto de nuestros votos, para hiende la Iglesja. J 
paz del Estado, el Rey, y en su nombre el Minis - 
terio regencia, desea que general y particularmen­
te concurráis á este fin con la devota dispcisioion 
que es propia de vuestro amor y religioso celo. Ln 
la confianza de que por vuestra parte así lo haréis, 
siguiendo los laudables ejemplos de vuestros ante­
cesores que en circaustancias análogas jamás deja­
ron de interponer la poderosa mediecion de sus
oraciones; , ,

Ha mandado expedir la presente Real Léanla 
por la cual os ruega y encarga que, al mismo tiem - 
po qne por la salud del Rey, pidáis á la Divina 
Majestad oue le ilumine con sus luces y le proteja 
con su gracia, ordenando que se ejecute lo prcipio 
en las iglesias dependientes de vuestra jurisdicción. 

; Y del recibo de la presente, y de lo que en su 
vista resolváis, daréis aviso al infrascrito ministro 
de Gracia y Justicia.

Fecho en Madrid á nueve de Enero de mil ocho­
cientos setenta y cinco.— El -“ ‘“ mi
terio regencia. Antonio Cánovas del Castillo.— Ll 
ministro de Gracia y Justicia, Francisco de Cár­
denas.

Cable.— El general en jefe al ministro de ¡a Guerra: . — ------------ -
S. M. el Rey ha hecho su entrada á caballo, i residan, á quienes deberán presentar las ins 
msiasmo indescriptible. Mañana 10, á las dos j *. (̂.543 según lo prevenido en el art. 4.® del decre

Ha tomado posesión de la sección de Sa iiidad, 
en Gobernación, el Sr. Sainz Córtes.

Uno de estos dias conliiiuará sus tareas el Con­
sejo do Instrucción pública.

Por el secretario del tribunal de oposiciones para 
el ingreso en el cuerpo de empleados de aduanas 
en las Antillas, han sido entregados en el gobierno 
de esta provincia 600 rs. devengados por derechos 
de examen á las últimas oposiciones y cedid() por 
dicho tribunal como donativo al establecimiento 
besófico de la Inclusa.

Por la dirección general del Tesoro^ se remitió 
ayer á cada una de laa provincias de Búrgos, Soria, 
Santander, Logroño y Zaragoza, medio millón de 
reales para satisfacer los atrasos de las clases pasi 
vas de las proviRcias mencionadas.

El movimiento de buques en los puertos de la 
Península, según los partes recibidos anteayer, ha 
sido el siguiente: ,  , „  /

Gijon.-r-Ha entrado el vapor español Bayones 
procedente del Ferrol.

Ha salido el vapor español Augusto para San­
tander. ,

Málaga.— Han entrado tres vaporea españoles 
procedentes de Almería y G braltar; un ing és y un 
bergantín-goleta de Torrevieja.

Palma.— Han entrado el vapor español Mallorca 
con pasajeros y correspondencia, y la balandra Jua 
nita con cargamento de efectos.

Han salido el vapor Lutio con pasajeros, y cuatro 
buques de vela españoles.

Vista-Her-

Segon los partes recibidos en la dirección gene • 
ral de Correos y Telégrafos, anteayer llovi ó̂ en 
Búrgos, Jaén, Logroño, Sevilla, Toledo y Zara 
goza. ___

i J^ntoayflT ingresaron en la Caja de Ahorros

Entusiasmo indescriptible. . .
de la tarde, se embarcará para Valencia en im D a­
ñas de Tolosa.'

M inisterio de la Gobernación. - Decretos de 
9 de Enero admitiendo la dimisión al gobernador 
civil de la CoruñaD. Francisco Cantillo.

Nombrando gobernador de la Coruña á D. V i­
cente Calderón, conde de San Juan. . ,

Admitiendo la dimisión al gobernador civil de la
provincia de Badajoz D.'Julián Vega.

i Nombrando gobernador de Badajoz á D. Bamon 1
! Mas y Valcárcel. t, a * .1 o 'I M 1NIST8RÍO DB H aciksída,— P or decreto de y j 
i de Enero se dispone lo siguiente:

Arfácnlo 1.® Los jefes económicos, de acuerdo 
I con los muy reverendos arzobispos y reverendos 

obispos, pondrán á disposición de Jos mismos aque­
llas propiedades del clero que, exceptuadas de la 
permutación, concordada con la Santa Sede en 1860, i 
existan hoy en poder dsl; Estado por consecuepcia 
de disposiciones posteriores y no ae hallen aplica- |
dos á servicios públicos. . i- !

Art. 2.® Si se hubiese emprendido la demolí - j 
clon de ijguno de los edificios de dicha proceden | 
cía los jefes económicos dispondrán la suspensión f 
délos trabajos, dando cuenta al ministerio de H a- f 
cieiida. Asimismo la darán de los que se bailen 
destinados á servicios púb'.icos.

A rt. 3.® Por e' ministerio de Hacienda se adop­
tarán las disposiciones convenientes para la eje­
cución de este decreto. . A

-P o r  otro de igual fecha se admite á D . Agus­
tín Garrido la dimisión que ha presentado del car- 

0 de tenedor de libros de la Intervención general ,* 
„e  la administración del Estado, y se nombra para ! 
el desempeño del ex resudo cargo, con la oatego- ¡ 
ría de jefe de administración de segunda clase, á j
D. Gregorio Jiménez Andrade. , i

— Por otro de la misma se admite á D. Andrés . 
Caamafio la dimisión que ha presentado del cargo 
de tenedor de libros de la Ordenación de pagos por 
obligaciones del ministerio de Fomento, y se pom - 
bra en sn reemplazo, con la categoría de jefe de 
administración de cuartaclase. á D  RamQn H uer- 
ta Posada, jefe de negociado de primera clase de 

Intervención general de la administración del

M inisterio d i  Fomento.— Decreto de 6 de

Artículo 1.® La planta del personal del minis 
terio de Fomento se compondrá, además del minis - 
tro de un director general de Agricultura, Indus­
tria y Comercio, jefe superior de administración, 
con 12.500 pesetas anuales. .

Un director general de Instniceion publica, jete 
superior de administración, con 12.500 pesetas.

Un director general de Obras publicas, jefe su 
iierior de administración, con 12.500 pesetas.

Un oficial mayor, j:fe  de administración de pri­
mera clase, con 10.0 >0 pesetas. . . . .

Tres ofioiales primeros, jefes de administración 
de segunda clase, con 8.750 pesetas.

Ciuco oficiales segundos, jefes de administración 
de tercera clase, con 7.500 peseta». _

Seis oficiales terceros, jefes de administración de 
cuarta clase, con 6.500 pesetas. . 1 j

Cuatro auxiliares mayores, jefes do negociado ae 
primera clase, con 6.000 pesetas. • j  j

Once auxiliares primeros, jefes de negociado de 
tegoiida clase, oon 5.000 pesetas.

tandas según lo prevenido 1 
to citado, las cursarán á los directores de las armas 
é institutos á que correspondan con solo el extrae 
to de los servicios que alguno hubiera podido pr®®' 
tar desde su baja en el ejército activo, acompañan- 
dolos de cuantos antecedentes y consideraciones es- ; 
timen oportunas respecto al tiempo que hayan per -
manecido en sitaacion pasiva.

3 ® Los directores respectivos remitirán a la 
junta creada al efecto dichos documentos origina­
les, con las biografías de los interesados jiara que 
sirvan de necesario complemento á las hojas ae 
servicio de baja que para mayor brevedad se facili 
tarán á la misma junta por este ministerio, am­
pliando sus informes á cuanto estimen conveniente 
sobre los fundamentos del retiro y antecedentes fa­
vorables ó adversos de los reclamantes, con todas 
laa demás consideraciones que conduzcan á apre­
ciar en justicia su derecho. .

i . ‘  Si la junta conceptuara necesario algún 
nuevo auteoedente para ilustrar su informe, 1°  ’ ®̂‘  ¡ 
clamará directamente de quien corresponda, dando 5 
cuenta á este ministerio del que emitiese, con in - ¡ 
clusion de todos los documentos (jue hubiese teni ■ 1
do á la vista. , . ¡

5 .» Los jefes y oficiales á quienes por conse­
cuencia de la vuelta al servicio corresponda aseen- ! 
so reglamentario serán consultados para él después j 
de su alta y eu la forma ordinaria por el director ;

"^^Madriró de Enerode 1875.— Jovellar.— Señor... |

{Gaceta, de ayer.)
M IN ISTERIO -REGENCIA. 

P residencia del M inisterio- resencia.— 
refrá/aziiaí.— BARCELONA 10, á las dos y veiu- 
ticinco minutos de In ta rd e .-E l general en jefe al 
Exemo señor presidente del Ministerio regencia y 
al ministro de la Guerra;

• Sale S. M. p»r:i Valencia; las ovaciones y vito 
res que ha recibido en la beróica y noble Barcelo 
na han excetlido á todos los deseos. Comisiones do 
todas las clases de la sociedad le han aclamado con 
entusiasmo frenétieo, y entre ellas una represen­
tando miles de obreros.

Mataró ha sido atacado por los carlistas; salen en í 
el acto las fuerzas que guarnecen á Barcelona por- j 
que aquí no necesitaba el R e j  más que el amor y , 
el respeto de sus súbditos. Mandé venir las de los i 
cantones. Antes de que llegara el auxilio que en - I 
viaba por tierra y mar, fué rechazado el enemigo. * j 

BARCELONA 10, á las cinco y diez y siete mi­
nutos de la tarde.— E gobernador al Exemo. señor 
ministro de la Gobernación.— Madrid.

.S. M. el Rey, después de oir misa en Santa 
María del Mar, de visitar la ermita de Santa B'i 
lalia y el Santo Cristo de Lepante, y de colocar la 
piimera piedra de! edificio destinado á las ense 
ñaiizBs provinciales, ha examinado la Exposición 
de labores en el Fomento de la producción nació ■ 
cial, recorriendo mucha parte de la ciudad, que so 
conserva vistosamente adornada, así como anoche 
s:: iluminó el caserío de particulares con uua pro­
fusión tal como no se ha visto do:de algunos años 
á esta parte. ,

En las Casas Consistoriales ha recibido el Rey a 
nna comisión de 140 obreros delegados, según han 
manifestado, jior otros 20.000 de varias industrias, 
en cuyo nomi re le han protestado su sincera aa
hesíon, pidiéndole que se constituyera en impatoial

DESPMHOS TELEG RAFICOS
{Agencia Fabra.)

VERSALLES 8.— Se asegura que las bases del 
®'*evo ministerio están sentadas.

Los duques de Broglie y Decazes tendrán car- 
tera. ,

Los demás miembros no se conocen todavía. 
PA R IS 9 (tarde).— El mariscal Mac-Mahoii ha 

celebrado una conferencia con el duque de Broglie, 
que trabaja para formar ministerio.

Créese que el duque de Decazes será ministro de 
Relaciones exteriores y Renault del Interior.

PA R IS 9.— Después de la entrevista oon Da 
faure, el mariscal Mac-Mahon ha llamado á A u - 
diffret, el cual ha declinado la misiou de formar ga­
binete. Créese será llamado hoy Mr. Brogne.

P A R IS  9.— Después de la entrevista con Du- 
faure, el mariscal Mac-Mahon ha llamado á Au- 
diffret, el cual ha declinado la misión de formar ga ­
binete.

Créese será llamado hoy el Sr. Broglie.
PA R IS 9 (tarde).— El mariscal Mac-Mahon ha 

celebrado una conferencia oon el duque de Broglie, 
que trabaja para formar ministerio.

Créese que el duque de Decazes ?erá ministro 
de Relaciones exterioras y Renault del Interior.

N U E V A -Y O R K  9 (por el cable).— La inter­
vención militar eu la legislatura de N leva Orleans, 
ba causado indignación en toda la América del 
Norte.

El Senado ha adoptado una resolución, en virtud 
de la cual se pedirán noticias.

AM STERDAM  9 .—La susericion al empréstito 
español asciende á 27*500.000 pesetas.

LONDRES 9.— Bl 3 por 100 exterior español se 
cotiza, á 23 3[8.

El francés, á 62,30.
Bl 5 por 100 id., á 100,20.
El inglé'. á 92 lj2 .
PAR IS 9 (cuatro y veinte tarde, retrasado).—  

El fut.uro ministerio se cree que será presidido por 
el duque de Broglie.

Corro el rumor de que el lunes enviará el maris­
cal presidente a la Asamblea un mensaje concebi­
do en términos enérgicos, pidiendo la organización 
de los poderes.

PA R IS 11 (ocho y cincuenta y cinco noche).— 
Reicbstsg adoptó en segunda lectura el proyecto 
de landsturm incorporando una parte del lands- 
turm al landwher.

El diputado Vosgts Reetz insiste en que la ley 
nada tiene de provocativa; asegura se están termi­
nando los preparativos para enviar á Espafia las 
corbetas Victoria, Luisa y Augusta.

B ERLIN  9 .—Han terminado las negociaciones 
entre Rusia, Austria y Alera nis, acordándese el 
reconocimiento del Rey D. A'fonso X II  en un bre­
ve plazo.

PA R IS 9.— En el bonlevard se ha cotizado:
E l exterior español, á 23 3(16.
El interior, á 19.

{Agencia Americana.)
W ASHINGTON 8.— Según la enmienda pre­

sentada ayer en el Senado á la Constitución, el pre­
sidente será electo por seis años y no ree'egible.

Otra proposición fué presentada sustituyendo Is 
república federal por la nacional.

Contra esta última proposieioa, es probable se 
pronuncie la opinión.

PARIS 8 (tarde).—Fondos; El 5 por 100, á 
i 99 8 .I El '3 por loo, á 62.
i El interior español, á 19 1[2.

El exterior, á 23 1J2.
ROM A 9.—;E! gobierno espera comunicacioa 

I oficial de Madrid pata reconocer á D , Alfonso^

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAJSTA.

NUEVA-YORK 9.— Se incendió el conyoy del 
cnmino de hierro de Potomac, quedando destruidos 
700.i'00 dollara en panel.

NU EVA O RLEAN S 9.— El lunes tendrá lugar 
una grande reunión para protestar contra el proce­
dimiento del gobierno. Mucha escitaciou.

P A R IS 9 (cuatro y veinte tarde, retrasado).—  
El futuro ministerio será presidido por el duque de 
Broglie.

Corre el rumor de que el lunes enviará el maris - 
Cal-presidente á la Asamblea un mensaje concebi­
do en términos enérgicos, pidiendo la organización 
de los poderes.

Fondos:
El 5 por 100, á 99,00.
El 3 por 100, á 62.
El interior español, á 19 5(8.
El exterior id., á 23,00.

G A C ET ILIJS
En nombre de la desgraciada sefiora &

quien se referia nuestra gacetilla publicada en los 
dias 27 y 29 de Diciembre y 1.® y 3 del actual, 
así como en el nuestro propio, damos las más cor - 
diales gracias á las dos caritativas personas que, 
ocultando modestamente sus nombres, han contri­
buido con 60 rs. y 32 rs. respectivamente á ali­
viar la suerte de la interesada, á quien le fueron 
religiosamente entregados los 92 reales.

Hoy martes se verificará en el teatro 
Real la tercera representación de la aplaudida ópe­
ra de Donizelti, Lucrezia Borgia, en la qiie la se­
fiora Penco obtiene justos y merecidos aplausos. £1 
Sr, Ordinas alcanzó en la primera audición de esta 
ópera una espontánea ovación, y podemos asegurar

que en el pape! del duque Alfonso es el verdadero 
sucesor del eminente Sr. Selva.

Eu este coliseo se disponen tres grandes bailes 
de máscaras, que por su magnificencia serán dignos 
del real teatro, cuyos pormenores se anunciarán á 
la mayor brevedad.

Dice • La Correspondencia* de anoche:
• Ayer tarde una sefiora jóven y su criada se acer­

caron á una mujer y la preguntaron si criaba; como 
respondiese que sí, la entregaron una niña de pocos 
dias, diciéndola que las siguiese á casa y se la se- 
fialaria salario. Cogió la niña la nodriza y poco des­
pués se encontró sola, porque aquellas nabian hui­
do, dejándola con la desgraciada niña en los brazos.

Por disposición del gobernador civil á quien ha 
acudido la engañada ama, se ha dispuesto que la 
niña ingrese en la Inclusa de esta capital.*

Anteanoche, á las once, falleció repenti - 
namente en la carretera de Andalucía, núm. 1, po­
sada de los pobres, una mujer de 7t años de edad, 
que accidentalmente se hallaba en la misma.

El cadáver fué trasladado al Hospital general 
per disposición del juzgado de guardia, á quien se 
dió aviso de esta desgracia.

En todas las épocas de la vida, y  para
ambos sexos, el cuidado para la preservación, hi­
giene y belleza del cabello, es de grande importan­
cia; no hay un adorno superior á este en el cuerpo 
humano, y sobre todo para las señoras, un cabello 
sedoso y abundante es casi un deber: este resulta­
do solo se obtiene usando el Agua circasiana 6 la 
Tintura inglesa de los Sres. Herrings y compañía, 
y cuya eficacia es confirmada por la experiencia de 
cuarenta y ochos años.

BOLSA DB MADRID DBL 11 DB KltERO.

ooTiuoiov oiiouL oomixDÁ ooir iii ou  ximiioi.

FONDOS PUBLICOS
¡ VllIKOt vanólos I ^  I M
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19 50 
19-.30 
0.9 00; 
23 00 
00-00 

100 00 
53 60

R . perp. del 3 por 100
Id. fin de mes............... .
Id. fin del próximo...... .
Renta perpétua exterior 
Deuda del personal.,..
Billetes Hmotecarios,
Bonos del Tesoro........
Resguardos al portador 

de la Caja de Déps..,. 00 00
oiaaxniis T soonDÁsas.

Abra 1850 da á 000 ••••<
Agosto 1853 de id.........
Julio 1856 de id ............
Obras públicas 1868..,..
Ferro carriles de 3.000.
Id. nuevos.................
Id. de íO.OOO...........
Banco de Espafia.. .
Crédito comercial..
La Peninsular.................
BUletes del Banco de C.

CÁKBIOI. j
Lóndres, á 90 d. f .........I 48

-------- ' 5-'
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00 00

00 00 
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00-001 
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00;146 00' 
0 01 Oo-ooI 

-00 i 00-00 
-00 oo-oo;
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85* 48-85 
08! 5 06

50
1,00

París, á 8 dias vista.

Anteayer domingo empezó á manifestarse Inten­
dencia á la baja, quedando el consolidado interior á

19.25 con el cupón corriente, y á 19,70
cido, y continuó ayer hasta el punto de naberse 
cerrado algunas operaciones A 18,10 y 18,40 rela­
tivamente; pero á las tres de la tarde pagaban a
18.26 y 18,75. . „

El 3 por lOO exterior se publicó á 22,50 y 75, y 
á 22,00.

Los bonos llegaron á hacerse á 53,75 el sábano, 
más en este dia ha fluctuado solamente el cambio 
de este valor entre 53,00 y 53,25. _

Las obligaciones han sufrido grandes movimien­
tos, como se verá en el Boletin oficial, P'̂  
cotizarse últimamente á 37,00 las viejas y á 36,50 
las nuevas. . • . •

Los billetes hipotecarios se han negociado única­
mente á 100,00. _ , ,  nn U

El Banco halló siempre dinero á 1Í7,00, y se na 
puesto en el Boletin á 148,00, operaciones.

Los descuentos están aproximadamente así:
Carpetas de la deuda, á 49,00.
Cupones viejos del 3 por 10 0 interior y de obli­

gaciones, á 61,00.
Idem nuevos de Ídem, á 60,00.
Idem del 3 por 100 exterior, á 40,00.

La temperatura máxima en Madrid fué anteayer 
de 9'2 grados, y la mínima de 2‘8.

BOLETÍN RELIGIOSO.
Santos de fiog.— San Benito, abad, y San V icto­

riano, abad y confesor.
OuUos.— Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 

la iglesia parroquial de San Martin, donde por la

mañana habrá misa mayor con sermón, que pre­
dicará D. Jáime Cardona, y por la tarde, en loa 
ejercicios del Setenario de la Virgen del Destier­
ro, predicará D, Mariano Tagüe.

En Santiago continúa la novena de la Virgen de 
la Esperanza, y dirá hoy el sermón D . Pedro Car­
rascosa.

Visita de la Córte de Maria.— Nuestra Sefiora 
del Pilar en Monserrat y en San Fernando.

ESPECTACULOS.
TEATRO R E A L .— A las 8 1|2.— T. 9.® impar 

— Lucrecia Borgia.
TEATRO ESPAÑOL.— A las 8 1(2.— T. 1 .« im­

par.— La corona de abrojos.— El sopista mendrugo'
TEATRO DE L A  ZARZU ELA.— A las 8 li2.' 

— T. 3 ®— El barberillo de Lavapiés.
TEATRO D E L CIRCO.— A las 8 li2.— T. 2.® 

par.— Sota caballo y rey.— Trapisondas por bondad.
TEATRO DE V A R IE D A D E S .-A  las 8 1[2. 

— Dumont y compañía.— La primera y la última.—  
La señora ael cuarto bajo.— Las etc., etc.

TEATRO DE N O V E D A D E S— A las 8 li2 .—  
— El sacristán de la Paloma.— Concierto.

TEATRO LUZON.— A  las 8.— El mundo al re­
vés.— Las cuatro esquinas.— Justicia y no por mi 
casa.— Me conviene esta mujer.— Baile.

Imp. de N. Perex Zuloaga.— ^Hnertu, 83, bajo.

í i

JABON BALSAMICO (B. D.)
de brea de Noruega.

Tónico, refrescante; su uso diario impide y cura todas las afecciones de la piel. Precio, 6 rs.
H . BOCK et DEFREY, París, 26, rué Cadet.— Madrid, por mayor. Agencia franco española. Sor­

do, 31; por menor, Frera, Cármen, 1, y Morales, Carrera de San Jerónimo, 22.

11

ir M T i » DE HI6AD0 FRESCO 

DE BACALAO DE M O G G
COiOira las eníermedades del pecho, afecciones escrofulosas, tos crónicaj 

reumatismos, enflaquecimiento de los niSos, empeines, debili­
dad general, etc.

Agradable y fácil de lomar.—Desconñar de las faUificacíone».
Siigir la marca de fabrica que lleve este anuncio y que cubre 

I la cápsula de cada frasco triangular asi como el rotulo que lleva 
la firma Hogg y Cía.

Venta al por mayor en París, 2, rué Castiglione. — Depo^ 
sitos en España: farmacia José Simón-, Escolar; Just; Moreno

"?gg

.Miquel; Sánchez Ocaña 
provincias.—La Agencia

y en todas las buenas farmacias de Madrid, y de las I 
franco española, en Madrid, Sordo 31, sirve los pedidos. I

NO MAS TISIS.

P A S T I L L A S  DE BELMET.
CON P R IV ÍL E Q IO  E XC LU SIV O

Remedio únieo, el más eficaz hasta el dia contra la tisis y toda clase de toí-ti.*̂
•

Seis años cuentan.de existencia las Pastillas de Belmet, millares de cartas procedentes de todos los 
ángulos de E sp ¿a , son testimonios irrecusables, que conservamos, de sus admirables efectos, cartas que 
vamos publicando en nuestros anuncios.

El aumento diario de su extraordinario consumo, acreditan que por cada caso en que las Pastillas do 
Belmet no hayan dado el resultado que era de esperarse, hay mil de sus prodigiosos efectos. Todos los 
principales farmacéuticos de Madrid y de provincias nos honran hoy con numerosos pedidos, y siendo á 
la vez nuestros depositarios, marcha que principian á seguir los más acreditados farmacéuticos de Lóndres, 
lásboa. Oporto, Rio-Janeiro, Montevideo y Rio de la Plata.

Esto así, publicamos la carta del Sr. Marco, vecino del pueblo de Almenar (Lérida), que dice así:
Sres. Montero y Saiz.— Muy señor mio: Habiéndose interesado conmigo un paciente del pecho para 

que le proporcionase una caja de sus saludables Pastillas de Belmet, aunque tanto á mí como á su familia 
nos parecia serian infructuosos todo» los remedios que se intentasan, por su estado demacrado y cuyo aa- 
pecto era desconsolador, bice por adquirir estas Pastillas y conseguido esto, se le administraron acto con­
tinuo, y sus resultsdos han sido tan prontos y felices que hoy el enfermo se encuentra completamente 
mejorado y su familia llena de alegría, la cual tributa á VV. el más prof.mdo reconocimiento.

Con este motivo se ofrece suyo afectísimo S. S. Q. B. S. M.-;—Joaquín Marco.
Precio de la caja, 30 rs , y en pedidos de seis cajas se rebaja el £.5 por loO.
Son falsas las cajas que no lleven la firma y rúbrica de los Sres. Montero Saiz y  la litografía del 

pMtor en colores. Las pastillas verdaderas llevan grabado por un lado • Montero y Saiz, • y por otro 
• Pastillas Belmet.»

Puntos de venta en Madrid.— Farmacia de los Sres. Montero y Saiz, Corredera Alta, 3 y Pez, 9; y en 
todas las principales farmacias de España y del extranjero, cuyos depositarios annneiamos el 30 de «ada 
mes. Toda la correspondencia y pedidos se dirigirán en esta forma; Sres, Montero Saiz, Corredera Alta 
9, y Fes, 9.— Madrid.

U N ICA U SADA PO R TODAS LAS FA M ILIA S R E A LE S Y N O BLE ZA D E E U R O P A
48 ANOS DB EXITO EN TODO EL MUNDO.

EL AGUA C IRCASIAN A es la única infalible para restituir al cabello blanco su color primi­
tivo, desde el claro rubio hasta el negro azabache. Hace desaparecer en tres dias la caspa de le cabeza. 
Devuelve á todo el cibell» enfermo la belleza y fuerai de la juventud, evitauda rápidamente su caída; 
hace crecer el cabello dando á los tubos capilares la fuerza y vigor juvenil; á fin de evitar las falsifi­
caciones, todos los frascos y cajas llevan la marca y rúbbrica de ios úuicos inventores: P. P .  H bbbinos
Y coMrtfií».

Los pedidos al por mayor dirigidos áancasa de Lisboa tienen un descuento do 30 por 160.
Depósiro general: 60 plaza de D . Pedro, 61. Lisboa.
Madrid. BorroU hermanos.

R O B  B O Y V E A U  L A F F E C T E Ü R
Autorizado bn Francia, bn A ustria, en Bélgica y en R usia.

El Rol) vegetal Boyveau- Laffectenr es el único autorizado y garantizado legítimo por la firma del 
doctor G IRAU D EAU  DE SAIN T GERVAIS. De una digestión fácil, grato al paladar y al olfato, el 
Rob está recomendado para curar radicalmente las enfermedades cutáneas, los empeines, los accesos, las 
úlceras, la sarna degenerada, las escrófulas, el escorbuto, pérdidas, etc. Este remedio es un específico 
para las enfermedades contagiosas nuevas, inveteradas ó rebeldes al merenrio^ y otros remedios. Como 
poderoso depurativo, destruye los accidente? ocasionados por el mercurio, y ayuda á la naturaleza á des­
embarazarse de él, así como del yodo cuando se ha tomado con exceso.

Depósito general, casa del doctor G IRAU D EAU  DB 8A IN T-G ERVAIS, París, 12, rué Richer. 
Madrid: J. Simón, Borrell hermanos, Miquel, Ulzurrun, Saavedray la Compañía Ibero-Universal.

NO MAS CABELLOS BLANCOS.— A g u a  d o  

para siempre á los cabellos blancos y á la barba su color primitivo sin_preparacjon ni
Salles, producto perfeccionado v sublime: vuelve 
color primitivo sin preparación ni lavadu’ as.— Pro­

greso, inmenso éxito garantido por Bm . Salles perf. quirn., 73, rué Turbigo, Paris,— Madrid, Agencia 
trítranco-española, 31, Sordo, sirve los pedidos. Frera, Mótales y García.— 30, 36, 44 y 48 rs.

¥

Esta medicina es mas eficaz, que todos los demas re­
medios para curar los desórdenes del hígado y del 
estómago, para purificar la sangre, y para regulari- 
MT la acción del corazón y de los riñones. La 
debilidad tanto fÍKca como mental proveniente do 
las indiscreciones de la adolescencia ó de los excesos 
éo cualquier género desaparece rápidamente, y el 
sistema entero es fortalecido con el uso de las 
maravillosas Püdoraí Hoiloway, las cuales Yes- 
tableecn la digestión, perfeccionan las secreciones, 
fortifican ios nervios y restituyen al paciente la 
salad perdida. De las propiedades curativas de 

estos FCdorss pueden aprovecharse asi ios ancianos como los jóvenes de ambos 
sexos. Este medicamento posee la calidad especial de extirpar el germen de las 
enfennedades que d® año en año cansan innumerables m’aertes prematuras.

U N e j ü E N T f e H a t t O W A Y
El Arte Médica no ha producido mnedio alguno igual ó este maravilloso Ungüento, 

que nnnea deja de curar las ulceraciones y las afbeeiones cutáneas en general, 
puesto que por medio de su influencia refrigerante y balsámica sana las heridas 
antiguas, las llagas, los tumores, los cánceres y los males de piernas; siendo 
iníañblemente eficaz ;^ra la tiña, la escrófula y, en fin, para todas las erupciones 
de la piel. Los afligidos de toses, constipados, bronquitis, asma, palpitación 
del corazón, entorpecimiento dcl hígado, indigestiones, gota 6 reumatismo 
obtienen nn alivio inmediato apelando á este irresistible Ungüento y frotando 
con él las partes afectadas. Dicho bálsamo posee propiedades asimilativas tan 
extraerdinaiias que desde el momento en qué penetra la sangre forma parte de 
eiia y circulando con el fluido vital expulsa toda partícula morbosí,

S-ara asegurar la curación rftpida y penn&nsate de lasor-fermedadea, con'JÍcr.e sissiKre qsío ss 
tornee ias Píldoias al mismo tiempo que se emplea el Ungóento.

Zoo cajao de FUdoraa y hetea de üngiáento ván acompañados de ampitoi ir.itrwicionet 
e» español relativas al modo de usar los medieamei>>'‘"

Los remedios ae venden en cajas y  botes por todos los principalea bofa iiítkuSs astíro
y  pw  SQ propietario, el Profesor HoUoway, en su establsciioento oastíss.’..

633, Oxíon’  Lóndros.

---------

HI STORI A
DE LA LEGISLACION ESPAÑOLA

DESDE LOS TIEMPOS MAS REMOTOS HASTA NUESTROS DIAS.
NUEVAMENTE ESCRITA 

POR D. JOSÉ MARIA ANTEQUERA.
Reunir en un solo volúmen, de no exageradas dimensiones, cuanto conduzca á dar nn conocimiento 

general y exacto de la historia legal de España, enriquecido con aquella copia de datos y noticias que el 
asunto requiere; ordenarlo todo coa buen método, presentarlo con claridad y apreciarlo con recto crite­
rio; tal ha sido el propó.ito y el descoque han animado al autor de esta obra. Para lograrlo en lo posi­
ble, no solo ha procurado estudiar en sus orígenes y en su desenvolvimiento histórico la legislación ge­
neral de España, sino también las especiales de los diversos reinos en que estuvo algún tiempo dividida- 
prestando toda la atención que merece á la historia toral de Aragón, Cataluña, Valencia, Navarra y las’ 
Provincias Vascongsdas, y uniendo á las noticias legales las relativas al estado político, religioso y social 
en cada nno de los períodos de la historia.

Divídise esta en siste partes, que corresponden á otras tantasépocas señaladas en ella, á saber: d o ­
minación fenicia, griega y cartaginesa: dominación romana: dominación goda: invasión árabe: desde don 
Fernando el Santo hasta los Reyes Católicos: desde los Reyes Católicos hasta principios de este siglo; 
desde principios de este siglo hasta nuestros dias. El último capítulo está dedicado á la historia de la le­
gislación española en las provincias de Ultramar.

Sigue un A péndicb, que entre otras cosas contiene nn catálogo de todas las Córtes celebradas en 
España, y otro de los fueros otorgados en sus diversos reinos.

Forma la obra un tomo en 4.®, de 575 páginas, elegantemente impreso, que se vende á 28 rs. en M a­
drid, librerías de Olamendi, Tejado, Aguado y Duran-, á 32 en provincias; 40 en Cuba y Puerto-Rico, y 
44 en Filipinas. Se rebaja el 15, el 20 ó el 25 por 100, según que se pidan de cinco á nueve ejemplares, 
de diez á diez y nueve, ó de veinte en adelante.

Estos pedidos deben hacerse al autor, calle de Heman-Cortés, núm. 11, cuaitoseguudo.

eu

VINOS DEL REINO Y EXTRANJEROS-
El exquisito vino de los gnndes de Espafia, de la sociedad vinícola de España. Diez tfios de existen- 
Depóaito esutr&l, eu Ohamartín de la Ros»—Sneursal «n Madrid. Praeiailo».

LA ESTAFETA DE PALACI O
H ISTO RIA DEL REINADO DE DONA ISABEL II

POR DON ILDEFONSO A. BERMEJO.
La mejor recomendación que puede hacerse de esta importantísima obra, es la aceptación tan nume­

rosa que ha obtenido en los tres años que ha durado su publicación; los elogios que ha merecido de ios 
periódicos más acreditados, de cuantas personas ha sido conocida, el tratar de nuestra historia contem­
poránea de un modo tan elevado, donde tanto abundan los hechos desconocidos hasta ahora, desoritos con 
la imparcialidad que tanto distingue á su autor, hacen comprender que esta obra es digna de ocupar un 
sitio preferente en toda biblioteca.

Consta de 2.722 páginas en 4.® mayor francés, dividida en tres voluminosos tomos é ilustrada con lá 
minas lítográficas.

Precio de toda la obra, 190 reales encuadernada en rústica y 220 en pasta, franco el porte: los pedidos 
pueden dirigirse á su editor D. Roque Labajos, calle de la Cabeza, núm. 27, Madrid, acompañando su 
importe en carta certificada, en libranzas del giro ó letra de fácil cobro. ^

Nota. Se admiten suscriciones por uno ó máa cuadernos semanales ú 3 rs. uno, remitiendo el imnor 
teadelantado de 10 ó sean 30 nalei,

PILDORAS O E H A D T .»-^
Beta nueva combinación, fun* 

, dada sobre principios no co>

(nocidos por los médicos anti­
guos, llena, con una precisión 
digna de atención, todas lai 
' condiciones del problema del 
medicamento purgante.— Al 
reves de otros purgativos, 

este, no obra bien sino cuando se toma con muy 
buenos alimentos y bebidas fortificantes. Su efecto 
es seguro, al paso que no lo es el agua de SedliU 
y otros purgativos. Es fácil arreglar la dósis^ según 
(a edad ó la fuerza de las personas. Los niños, los 
ancianos y los enfermos debilitados lo soportan sin 
dificultad. Cada cual escoje, para purgarse, la hora 
y la comida que mejor le covengan según sus oen-

ale, es- 
alimen> 

purgarse,
cuando haya necesidad.—Los médicos que emplean 
este medio no encuentran enfermos que se n i ^ e n  
á purgarse so pretexto de mal gusto ó por temor 
de ^debilitarse. Vease la Instrucción en todas Ufl 
buenas farmacias. Cajas de 20 rs., y de 10 n* *

UNIA D I VAPORES E8FAÍÍOL1S 

DB

GLANO, LARRINAGA Y COMPAÑIA;

PARA MANILA
El 1.® de Febrero saldrá de Cádiz, y el 5 de 

Barcelona, el nuevo y magnífico vapor español

EMILIANO.
lutormex; D. M . A . Amusátegui, en Cádiz.—  

Galofre y compañía, en Barcelona.
Madrid: Arenal, 2, pral.

enfermedades secretas D'

GH.ALBERT
CUKACION RADIGAL. PRO.NTA If »BGUKA POR BL

VINO DE ZARZAPARRILLA : llagas, 
escrófulaa, grano», empelnaa, vidoa da la 
sanne, debilidad.

BOLOS DB ARHENIA : gonorreas se­
dentes ó antiguas, flores blancas, color pálido.

Depósito en todas las farmacias é instruc- 
don gratis. Pam, me Montorgueil, 19. r

En Madrid, por mayor, Agencia franco-españo­
la, Sordo, 31; por menor, Sres. Borrell hermanos. 
Moreno Miquel, Escolar, Sánchez Ooaña y Ortega.

„  A L O S  p

Í ^ F E  R  W\0 i
Hallar el medio de purgar durante algunos días al- 

pinas semanas y, si necesario fuere, durante 
meses, sin debilitar el enfermo ni turbar sus fundo-
Si' dÍ S  Kin“  Mr

« S .'íS S V
fÁrt-fl*®'* buenos alimentos y de bebilas
torliflcantes (té, cafe, vino, buena cerveja, buen caldo)

cada cual eledrá íi; 
hora y la comida que mas le convengan satun sus 
fuerzas su apetito y sus ocupaciones. Una ^ e n t a -  
nrnH ®®.",*̂ ®''tante compensa enteramente la debilidad 

y esto fácilmente se d<í
k!'® ^ purgarse tan á menudo cemo lo exiie el 

y conservación de la salud* ^
9“ ® administrada asi, la nursa 
o® curación eficacísimo contra 

"uo'C’o de enfermedades en que son inefl- 
poco frequentes é intwrumpida*s 

El sistema del Doctor üehaut se halla esnuestn énn 
deUllado en su J?an«al *  

iMaicma ,̂ lngtene, cirugía y farmacia dométtiea, 
en un volúnicn en 8“ de 400 paginas, obra escrita

personas de la alta sociedad 
níriaí’'''-''® j - . " ’®"®® instiuidas. Unas y otras 
riíiííif fácilmente las esplicaciones dadas sobre las 
Musas que producen las enfermedades, y el emolen 

'®s “ SOS que la requierem & n“ 
*'®®®**® de medicamentos no m r -  

gantes quQ con buen éxito ordena liabitualmíin^Pi 
T S -  Este precioso libro, qi* debiera S  
persona cuidadosa dé su salud, se vende en todi*; las

Snc A a  ̂®® , • ® f^»'doros Dehaul están auloriza- 
Que h \ c f u S t  «reme"(lim'®“ ‘’ ' "

llcilal. île la Socii-ilail de l,iencia.s iinlustriale.s, l'aris. 

NO IWAS CABELLOS BLANCOS 

t i n t u r a  p o r  e s c e l e n c i a
be pICUliKMAliEaíné. 47, place de 

I llotcl-de-VilIc, Koueii (Francia). 
Para teñir al 1)111^10 de todo* 

ruiorcH  los cabellos v la barba sin 
peligro para la p ie ry  sin « lo r  
S .ip e rlo r a.,««d«.,

hoy - -  París, 24. rué d’En-

fiELAtiOSÉlE
* na
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Ayuntamiento de Madrid




